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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Araniuez. '

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en autorizar al de Ha
cienda para que presente á las Córtes los pre
supuestos generales del Estado para el año 
próximo de 1860.

Dado en Aranjuez á veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=—Está ru
bricado de la Real mano.— El Ministro de Ha
cienda . Pedro Salaverría.

A LAS CORTES. *

De ningún modo podria el Gobierno de S. M 
acreditar mejor su respeto á la Constitucior 
del Estado que apresurándose á someter á las 
Córtes los presupuestos generales para el añc 
de 1860; con tal anticipación que, al haber d( 
comenzar su ejercicio, puedan hallarse revesti
dos con el voto solemne de los Cuerpos cole
gisladores.

Examinados y discutidos recientemente poi 
los mismos Cuerpos y publicados ya como le; 
los presupuestos de 1859, mucho hay adelan
tado para que oportunamente lo sean los d< 
1860. Sin novaciones que hayan de alterar n 
la organización de los servicios públicos, n 
las contribuciones y rentas del Estado; iguale: 
en su redacción los nuevos presupuestos á lo; 
que .hoy están vigentes, las diferencias que 
entre sí tienen, lo son de mera apreciación, por 
circunstancias de tiempo, en el importe de al
gunas obligaciones y en el producto de los im
puestos eventuales.

Los gastos ordinarios en el presente año 
han quedado fijados por la ley de 22 de este 
mes en la suma de 4.789.926.041 rs. Los in
gresos de igual clase en 1.794.731.800. Acon
tecimientos exteriores han exigido una de
manda de gastos en el personal y material 
de Guerra, cuya importancia no es posible de
terminar con exactitud. Sin embargo, si la po
lítica que el-Gobierno se ha impuesto, y el país 
aplaude, no los hiciera mayores, los que origi
nen el aumento de la fuerza del ejército, hasta
100.000 hombres y la remonta de la Caballe
ría y de la Artillería que las Córtes acaban de 
autorizar, quedarán sobradamente compensa
dos con el remanente que ofrecerán los demas 
servicios y encerrado el conjunto de las aten
ciones del Estado en aquella suma de 1.789 
millones.

Por los resultados de la recaudación en lo 
que va del año no es de temer que el rendi
miento calculado á las rentas deje de realizar
se. Las más principales marchan en ese senti
do y. algunas en el de exceder al cálculo for
mado.

Partiendo, pues, de esta perspectiva, sin 
referir la situación económica de 1860 á otros 
medios que los que hoy existen, dando á unas 
atenciones el ensanche que de suyo reclaman, 
cercenando de otras lo que no es necesario para 
el buen servicio, y asignando á las rentas sin 
exageración lo que es de esperar de su progre
sivo desarrollo, el presupuesto de 1860 compu
ta los gastos ordinarios éñ 1.834.058,105 rs. y 
los ingresos á ellos aplicables en 1,840,718,000,

Los gastos de la Guerra se refieren á la 
fuerza normal del Ejército, Si las circunstan
cias hubieran de exigir también en 1860 que 
aquella fuerza fuese de l 00.000 hombres, dentro 
déla totalidad de los gastos habrá márgen para 
que sin acrecer la citada suma de 1,834.058.105 
reales, sea cubierto tal aumento como en 1859 
con los remanentes de crédito que ordinaria
mente deja todo presupuesto. Asi, parificando 
bajo análogos términos el de 1860 con el de 
1859, presenta el primero un aumento en los 
gastos de 44.132.064 rs ., y en los ingresos de 
45.986.200. ’ : :

Proceden los mayores gastos dé necesida
des indeclinables, como son;
14,593 041 de la Deuda pública , por el au

mento de la diferida y los inte
reses de inscripciones á favor de 
Corporaciones civiles;

1.365.000 de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, por los gastos de esta
dística que ocasionará en 1860 

. el censo de población ;
652 880 del Ministerio de Esfado por do- 

tacioqfg de Copulados, cuyos
té •*................

derechos ingresarán en el Teso
ro público;

86.968 de obligaciones eclesiásticas; 
3.485.809 del Ministerio de la Guerra, por 

la mayor fuerza de Caballería, 
Artillería y Guardia civil;

2.841 292 del Ministerio de la Gobernación, 
por la nueva organización del 
ramo de vigilancia, el aumento 
del personal de telégrafos y el 
que ocasiona el correo diario á 
todos los pueblos de algunas pro
vincias ;

2.449.422 del Ministerio de Fomento, por 
los ramos de Instrucción y el 
servicio ordinario de Obras pú
blicas; y

¡3.286.161 del Ministerio de Hacienda, por 
lo  que exigen diferentes servicios 
del material, las adquisiciones 
indispensables de primeras ma
terias y el mayor importe de las 
ganancias de jugadores de lo íe-

-------------------rías en proporción á los ingresos;
t8.760.573 en junto; pero habiéndose con

seguido bajas en otros servicios 
hasta la suma de 

4.628.509 resulta que el aumento de gas-
  --------- tos para 186Q es s0i0 fj0 ¡os
14.132.064 expresados.

La ligera indicación hecha, de los objetos 
i que se han de consagrar esos aumentos, de
muestra que no es posible evitarlos por más 
nteres que el Gobierno haya empleado en ale
ar del Tesoro público el peso de nuevas 
Aligaciones,

Los mayores ingresos provienen :
■1.300.000 de las contribuciones directas 

por el que ofrecen los derechos 
de hipotecas y el impuesto sobre 
grandezas y títulos:

11.404.000 de los impuestos indirectos y re
cursos eventuales, por el pro
gresivo incremento de la renta 
de Aduanas, de los portazgos y 
de los derechos obvencionales de 
los Consulados que quedan con 
dotaciones fijas;

24.342.200 del sello y servicios explotados 
por la Administración, por la 
progresión constante y segura 
basada en los rendimientos ya 
obtenidos, de las rentas de papel 
sellado, tabacos, pólvoras y lo
terías ;

4.140.000 de las propiedades y derechos 
del Estado, por las mayores ven
tas de los azogues de Almadén, 
que compensan ademas algunas 
bajas en los productos de las de 
Riotinto y en los de Administra
ción de las Fincas del Estado, y

7.800.000 en los sobrantes de las Cajas de 
Ultramar, que promete la cre
ciente prosperidad de la isla de 
Cuba;

45.986.200 en totalidad.

Este acrecentamiento de la renta del Te
soro no supone ningún recargo de las contri
buciones que los pueblos soportan. Producir 
de los ramos eventuales, cuyos valores aumen
tan á medida que la riqueza general se des
envuelve, á ese mismo desarrollo es debido k 
que el Estado puede esperar en 4860, sin qu( 
para ello, y para conseguir todavía en lo suce
sivo mayores rendimientos, sea menester acu
dir á nuevas y aventuradas innovaciones

No porque el Gobierno abrigue este con
vencimiento eludirá aquellas reformas que es
tán en el deseo y en el ínteres del país. Las 
iniciará muy pronto, y las Córtes tendrán en 
breve ocasión de examinarlas y resolverlas.

Votadas en la presente legislatura leyes 
que han tenido por objeto proveer al fomento 
y mejora del material de obras públicas, de 
Guerra, de Marina, de otros servicios no m é- 
nos importantes, y al pago de las subvencio
nes de los caminos de hierro por un tiempo y 
por un valor de antemano prefijados, dentro 
de las prescripciones de aquellas leyes, se 
computa el importe de cada una de dichas 
atenciones y los recursos especiales con que 
habrán de satisfacerse en 1860.

La suma de todas ellas se calcula en
302.600.873 rs., y excede en 35.342.873 á la 
que se asignó para estos objetos en 1859.

Tal exceso corresponde:
6 255 000 á la amortización de Deuda 

£ Q f l S Q j i t k c l á  y  d i t e f i í t e ,

200.009 al material extraordinario de
Gracia y Justicia :

10.000.000 al material extraordinario de
Marina para el fomento de
Arsenales;

16.419.040 al material extraordinario de
Fomento para carreteras,cons
trucciones civiles y navegación 
marítima por la mejora que 
urgentemente reclaman algu
nos puertos; y 

8.687.613 á subvenciones de ferro-carriles
-----------------------  conforme á las leyes;
41.561.653 en junto; y deducidos

6.218.780 por economía en los gastos afec
tos al producto de las ventas,

   resultan los expresados
35.342.873 de exceso líquido de gastos para 
   1 8 6 0 ..

El máximun de la Deuda flotante en 1860 
se fija en la misma cantidad de 640 millones 
determinada para el presente año.

Si á la vista de las complicaciones que de 
repente han surgido en la Europa, al preparar 
la gestión rentística para el año próximo nada 
reclama el Gobierno de las Córtes que no ten
gan ya otorgado, es porque al presente ningún 
motivo existe para obrar de otro modo. Por 
fortuna, con acudir solo á operaciones previstas, 
podrá salirse al encuentro de las necesidades 
que hubieren de sobrevenir. Una inversión en 
el Orden y en el tiempo de ejecución de los 
servicios á que las Córtes han destinado la su
ma de 2.000 millones de reales, permitiría 
realizar primero y hasta donde fuere menes
ter lo más conveniente á los intereses del país.

Parco el Gobierno en demandar fuera de 
tiempo lo que no es de una inminente necesidad, 
cuenta por lo mismo eoñ que, si no bastando 
aquellos recursos hubiera de apelar al país pa
ra su defensa , encontraría en él la misma ab
negación que mostró en todos los trances su
premos por que ha pasado

Autorizado por S M, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el1 que suscribo tiene la 
honra de someter á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los gastos ordinarios del ser
vicio del Estado durante el año de 1860 se 
presuponen en la cantidad de 1 834,058.105 
reales, distribuida por capítulos según el esta
do adjunto letra A

Art. 2." Los ingresos ordinarios del Estado 
aara el expresado año se calculan en la van
idad de 1,840.718 000 rs. según el estado 
etra B

Art. 3.° Los gastos afectos al producto de 
as ventas, la parte de este producto aplicable 
i la amortización de la Deuda consolidada y 
diferida, las obras públicas extraordinarias , el 
material extraordinario de Gracia y Justicia, 
□hierra, Marina, Gobernación y Hacienda vías 
subvenciones de ferro-carriles, se presuponen 
en la cantidad de 302.600.873 rs ., conforme 
al estado letra C, aplicándose á su pago los 
valores que comprende el mismo estado, con 
arreglo á las leyes de 1," de Abril y 22 de 
Mayo de 1859.

Art. 4.° El máximun de la Deuda flotante 
del Tesoro durante el ejercicio de 1860 se fija 
en la cantidad de 640 millones.

Art. 5.° Los recargos sobre las contribu
ciones y rentas públicas no podrán exceder 
durante el año 1860 del máximun establecido, 
á no ser que así se dispusiese por una lev es
pecial.

Madrid 27 de Mayo de 1859.=El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría

R e s u m e n  r e í  p r e s u p u e s t o  r>E g a s t o s  o r d i n a r i o s  

p a r a  1860 — L e t r a  a

• Reales vn.

Obligaciones generales del E stado,.. . . .  '>65.233.^21
Presidencia del'Consejo de Ministros. . 5.155.000
Ministerio de Estado................ ............. . . .  15.021.320
_________  de Gracia y Justicia.................. 202.232.760
 _________  de la Guerra y U ltram ar... . . 335.026.481
__________ de Marina.................      94.405.77;j
 de la G ob ern a ción .   . 91.250.0U
   de Fomento.  ..................  8l.659.64S
   de Hacienda , . , . . . . . . . .  . 444.073.78t

; U834.058.10f

R e s u m e n  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  o r d i n a r i o s  

p a r a  1860.— L e t r a  b .

Reales vn.

Contribuciones directas ....................  514.660.001
Impuestos indirectos y recursos oven-

l e s .   ..........................................     422.019.00i
Papel sellado y servicios explotados por

la Adm inistración.................. 679.951.00
Propiedades y  derechos del Estado.. . . . . .  91.088.00
Sobrantes de Ultramar. .  ......... 133.000.00

j 840 7)8:00

R e s u m e n  d e l  p r s u p ü e s t o  d e  i n g r e s o s  y  g a s t o s  e x 

t r a o r d i n a r i o s  p a r a  1860.— L e t r a  c .

Reales vn.

INGRESOS.

Producto de ventas de bienes nacionales.. 206.1 12.873
Fondo de la sustitución del servicio m i

litar..............................................................   30.000.000
Reintegros de subvenciones de ferro

carriles............................................................. 10.000.000
Billetes del Tesoro amortizables con el 

producto sucesivo de las ventas de 
bienes del Estado y de corporaciones
civ iles  .............    56.488.000

Derechos de Aduanas por material de 
obras públicas (M em oria . .

302.600.873

GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas
de bienes nacionales..................................  18.245.000

Ministerio de Gracia y Justicia...................  8.200.000
__________ de la G u e r ra . .............  40.000.000
  de Mar i na. . . .  ! ..........................  50.000 000
__________ de la G obernación......................  6.000.000
_________   de Fom ento................ ..  152.000.000
 ,  de Hacienda...................................  6.000.000

Subvenciones de ferro-carriles.................. 22.155.873
indemnización de derechos de Aduanas 

por material de obras públicas í Me
moria. . . . .......................................................  »

302.600.873

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en autorizar al de 
íacienda para efue presente á las Cortes las 
mentas generales definitivas del ejercicio del 
iresupuesto de 185o con Ja certificación de 
censura del Tribunal de las del Reino, acom - 
oañadas de un proyecto de ley que fije defi- 
lit.ivamenle los gastos públicos y los derechos 
reconocidos y liquidados durante el expresado 
Horacio

Dado en Aranjuez á veintisiete de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nuevo,— Está 
rubricado de la Real mano —El Ministro de 
Hacienda Pedro Salaverría.

A LAS CORTES

La ley de Contabilidad de 29 de Febrero 
de 1850 determina que por el Ministerio de 
Hacienda se presenten á las Córtes. las cuen
tas generales del Estado impresas; que a las 
definitivas acompañen certificaciones del Tri
bunal de Cuentas del Reino de hallarse confor
mes con las particulares sometidas á su ex á - 
men, notando las diferencias si las hubiere; y 
que á estas cuentas acompañó siempre, el pro
yecto de ley para su aprobación definitiva La 
última cuenta general del Estado impresa y 
que se ha remitido á los Cuerpos colegislado
res fin'1 la de 1855, que comprendía las defi
nitivas del ejercicio de 1854, cuyos origínales 
fueron presentados en 19 de Diciembre último 
juntamente con la certificación del Tribunal 
de Cuentas del Reino referente á ellas y el pro
yecto de ley fijando sus resultados definitivos. 
Terminada é impresa después la general de 
1856, el Ministro que suscribe, autorizado 
por S. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de presentarla á las 
Córtes, acompañando á las definitivas del ejer
cicio de 1855, que vienen originales, la certi
ficación que ha expedido el Tribunal de las 
del R eino. y de someter á su deliberación el 
adjunto

PROYECTO DE. LEY,

Artículo 1/' Los gastos definitivos del 
ejercicio del presupuesto de 1855 se fijan en 
la cantidad de rs. vn. 4.592.775.231,46 , á 
que ascienden los derechos reconocidos á los 
acreedores, según las cuentas generales re
dactadas por la Dirección general de Contabi
lidad de la Hacienda pública y examinadas 
por el Tribunal de Cuentas del Reino en esta 
form a:

Por los servicios ordinarios y 
extraordinarios del presu
puesto de 1855................... 1.458.748.343,02

Por resultas de los presu
puestos anteriores   . 120.769.390,62

Por los gastos y obligacio
nes procedentes de la - 
desamortizacion decretad» 
por la ley de 1 de Mayo 
de 1855...............................  13.257.497,8j

En suma....................................1.592.775 231,4(

Los pagos líquidos, efectua
dos por cuenta del mismo
presupuesto en los 18 me
ses del jarcio, m restes

vellón 1.452.404.735,26, 
á saber;

Por los ser
vicios ordi
narios y ex- 
traordina-
rios 1.404.813.893,46
Por resul
tas de los 
presupues
tos anterio
res  34.392.679,63
Por gastos 
y obligacio
nes de la 
desamorti
zación. . . .  13.198.162,17

------------------------ 1.452.404.735,26

Y los restos pendientes de 
pago al cerrarse el ejerci
cio, e n .................................  140.370.496,20

Art. 2.° Se autoriza el pago, en concepto de 
resultas del ejercicio de 1855 y con sujeción á 
las disposiciones vigentes, de los gastos que es
tando acreditados en las cuentas del expresa
do ejercicio no habían sido satisfechos á la ter
minación del m ism o, imputándose los pagos al 
presupuesto del año en que se ejecuten.

Al t. 3.° Se anulan los créditos, importan
tes rs. vn. 4 32.566.365,87, á que, según la 
cuenta general definitiva de presupuestos del 
citado ejercicio, ascienden los sobrantes de los 
créditos en algunos capítulos después de cu
biertos los gastos.

Art. 4.° Se aprueba la trasferencia al pre
supuesto de 1856, consignada en la expresa
da cuenta definitiva de los créditos de reales 
vellón 4.000.000 y 8.430.000, aplicados; el 
prim ero, á la construcción de goletas de héli
ce destinadas á reforzar las fuerzas navales de 
Filipinas y el segundo, á la construcción de 
líneas telegráficas, cuya permanencia está au
torizada por la ley de 16 de Abril de 1856.

Art 5 r Los derechos liquidados en favor 
del Estado por las diferentes contribuciones, 
impuestos y recursos ordinarios y extraordi
narios del presupuesto de 1855, durante los 
18 meses del ejercicio, se fijan en los reales 
vellón 1.691.838.105,49 que aparecen de las 
cuentas redactadas por la citada Dirección ge
neral de Contabilidad en esta forma •

Por los recursos ordinarios 
v extraordinarios del presu
puesto  .........................1.653.150.372,42

Por resultas de los presu
puestos anteriores................. 27.000.946,69
Por los productos extraordi
narios de la desamortización 
dispuesta por la ley de 1 
de . Mayo de 1855.. ‘..............  11.686.786,38

1.691.838.105,49
La recaudación verificada 

durante el ejercicio se fija 
en rs. vn. 1.491.497.917,79
á saber; ---------------------------
Por cuenta 
de los re
cursos ordi
narios y ex - 
traordina— 
riosdel pre
supuesto. . 1.473.893.166,46 
Por resultas 
de presu
puestos an
teriores. . . 6.318,498,21

Por pro
ductos de la 
desamorti
z a c i ó n . . . .  14.286.253,4 2

----------------------- 1.494.497.917,79

Y los restos por cobrar al
terminar el ejercicio, e n . . . .  200.340.187,70

Art. 6.° Se aprueba la trasferencia al pre
supuesto de 4 856, á título de resultas, de los 
restos por cobrar expresados en el artículo an
terior.

Art. 7.° El presupuesto de 1855 se consi
derará liquidado definitivamente en esta forma: 
Los pagos se fijan, según ef ar
tículo 1.° de esta ley, en. . .  1.452.404.735,26 
Los ingresos realizados, según 
el art. 5.°, en ..........................  1.491.497.917,79
Y queda por consiguiente un 
sobrante por exceso de los in
gresos, comparados con los
pagos, d e ..................................  39.093.182,53

Madrid 27 dé Máyo de 1859 = -El Mírís- 
i jró ite ifc&@Bdft, Pedro iutev«rrte*
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P R E S U P U E S T O  D E  1 8 5 8 .
  Capítulos. Secciones. P r e s ^ p ie s ^ .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO,

Sección 3.a— Deuda pública.

Capítulo 22. Intereses de la Deuda flotante del Tesoro . , ........................................................  10.000
30. Diferentes obligaciones dei Tesoro a tra sad as , ....... . ................................, .  44.101,86

-----------------------------------54.101,86
Sección b*— Cargas de Justicia corrientes.

Capítulo 31. Cargas de Ju s tic ia ,, . , .............., .......................................   ,   » 791,46

Sección 5.a— Clases pasivas.
Capítulo 34. Pensiones. ........., .................................................................................................................. 13.733

35. M onte-pios..  ...................................................... .................................. .............................. 7.582,24
36 • R etiros................................ . . ............................. , . . .  7 . ¡ . ................... . * ,, 9.{24,97

-  11.637,4 8
»  - *  * *  .........

PRESIDENCIA DEL CC$§jEJ§ fB  |p i S T $ ? £ .

Sección t,"— I¡§}ftdistipg Peing.

Capítulo 6.° P ersonal ......................... ; » 958,34
  958,34

1XX.

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 3.° Personal del Cuerpo diplom ático. ; • , . , ; ........ ................. s . 4.630.904,40
4.° Material de id, id . . . . . . .  . . . . .  . - , ; ; , ,  . : , , , , , ,  , . . . . . . . . . ,  . 249.562,72
5.° Personal del oficio del parle  ............................................................    66.628,90
9 ° Gastos d jversos............... ............... .. . •  * »*. ,  636,763,85

--------- --------—  1583.859,87
l v  :  ^$33,859,SI

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

sección 1 .'— Gracia y Justicia,

Capítulo 7.° Personal de Juzgados de prim era instancia , . . .  . ,. * * ,.  s v« , , . .  f . t . 1 1 . . , , ,  34.4 44
8.° Material de id. i d, , ................ . . . . . . .  232

41... Gastos d iver*os,. , ,  , ,  , . . : , ., , .  , ,  : ; .................... ....................................  4 2.837
■ - 7, - 47.210

V t , 47,240

MINISTERIO DE MARINA,

Capítulo 3.° Personal del Cuerpo general de la A rm ada.   ..................................... . ,  . ,  41.741
p.f Ulem de las oficinas de los departam entos  .........................     2.262
6.° Material de i d. . . .   ......................... .. t . . . . . .    ...........................   4.938
9.° Personal de A rsenales........................ . *«. . ...............     6.885

1 1 , Idem de buques armados ....................................................................................   64.40Q
12. Material de id. id ...............................                      333
15. Personal de los buques guarda-costas  ..................    30.400
46. Material de id . .   .....................................        24.862
23. Gastos de los ramos productivos, ...............        40.000

- — -  442.821
VXX ,   442.824

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.a
Capítulo 12. Personal de policía san ita ria ..................... . . . . . . . . .         0 4.200

' 43. Material de id   7.............; : ........................................................... ............................. .. 4.400
47. Idem de T elégrafos, ___ . . . . . . . . . . . . . 7  . . . . . . . . .  t , .......................  120.000
23. Gastos de ejercicios cerrados. .............      3,388

  431.988,
? m  434,988

MINISTERIO DE FOMENTO,

Sección 2o*

Capítulo 9.° Raterial de m ontes       » 440

Sección 3 a

Capítulo 27. Personal de enseñanza superio r . . . . . . . . . . . . .  11. . . . . . . . . . . . . ......................... .. h 000
28. Material de id.................................................................. .......   *............................ * 7
39. Gastos de conservación v reparación de c a rre te ra s .,. . . .*.......................................  6.494

, 7.501
Sección 4.a

Capítulo 44* Material de puertos y faros      . t .  « 468.057
-rr, . 475,998

XX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 Servicio general de Hacienda,

Capítulo 6.° Material de las oficinas del Tesoro. .............   6.987
7.® Gastos eventuales de id .........................  . ............................•.*.....................  725.455

22. Idem diversos ordinarios y ex traord inarios  ................................, ..........  2.344,92
23. Gastos de ejercicios c e rra d o s . ................. . . . . . . . . ..................     4.664

A, 736.420,9$

Sección 2c1,— Gastos de contribuciones y  rentas, públicas.

Capítulo 28. Material de visitas de las con trib u c io n es. ........... .. 40.068,25
29. Personal de la Administración prov incia l. .....................    $.358
30. Material de id ..................................................... - ..............................................  ' . .  2.701
32. Gastos de recaudación del registro de h ipo tecas  .......................    894
67. Idem de adm inistración de los bienes del Estado...................   5*00,4
70, Material del cuerpo de C arabineros  ................................... ............... 3.198

26.123,2$
* Sección 3 Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios ce rrad o s,  .......................... ................... .. » 4.0Q§,45
■” - *  ^  1 -"'v  766.^52,3í

XI.

presupuesto especial de bienes nacionales y obras extraordinarias.

Gastos afectos al producto de las ventas.

Capítulo 3,° Intereses de las inscripciones de las corporaciones c iv ile s ,     ........    t.054.9A0,2$

Gastos del servicio extraordinario de obras públicas.

Capítulo 1 ,° Carreteras de prim er o r d e n ; , ............. . .................... .. . . . .  30.000
3.° Idem de tercer o rd e n ,      37.000,
4.° F e r r o - c a r r i l e s . . . . . . . .   ............14..043.544
6.° Navegación m a r í t i m a . ..  ............ ............... 2.4 45
7 o Construcciones civiles . .. . :: s :  4.Q0O.OOQ,

" ' 19.467.55,6,31

Total del presupuesto DE 4858, #. . ,  . . .  - , . . , . ,  s. . . . . . . . . . . . . . .  23.400,574,31

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  G A S T O S  O R D IN A R IO S  D E  1 8 5 9 ,

x.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO,
Capítulos. Secciones. Presupuestos,

Lección 1.a — Casa Real. . Y  „ „ -------------— ____________

Capüulo 1 0 Dotaci.on de S. M, la R e in a . . . ...................... ............................................ .. 2.833.333.
^ 2,® De S. M. el R ey ................................................ ....... ................................................. . . 200.000

3.° De S. A. R. el Príncipe de A sturias.....................  . .   .............................................. 204.166
4.° De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel,.......................................          166.666
5.® De la Serma. Sra, Infanta Doña María Luisa F ernanda  y su familia..................... 166,660
6.® Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco, de Paula A ntonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota ‘ . 294.666
7 .° De S. M. la Reina M a d re ................................         250.000
8.° Ejercicios cerrados.  .....................................................        250.000

Seccipft 2 .a— Cuerpos colegislqdores.

S e n a d o .

CapéÉvlQ’ 9 ° Personal do las Oficinas del. Senado.......................... ................... .................................
, 0 .

C o n g re s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .

Capitulo 14. Personal de las Oficinas del Congreso.........................................................................   49.066
K 2 Material de id í <¥ Sl0S ordin^IOS........................... ....................................... 42,97242. Material ele i d . . f j^em ex traordinarios  ................................................ 25.000

“   ̂   67.972
Sección 3.a— Deuda pública. .....  ̂  ̂ v...

D e u d a  c o n s o l id a d a .

Capítulo 44, Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 1 0 0 ............... .............................   74.849.69ft
45. ídem de la diferida al 3 por 100.............................................................   36.724.047
18 , Ejejcicips de Qo^sojíd^da» . , , , .  •, -  . , , , . ,  111 ■, », . , , ,  * , t .

2
D eu d a  a m o rtiz a b le .

19., Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles ■ » »  ̂̂ ........ .. ##  1.246.000
20. Idem de id. de Obras públicas............... ........................... ..................... ..............» . . . .  2.176.080
21. Idem de la Deuda del material del Tesoro . . . . . . . . . 4    4.000.000
22. Idem de la Deuda flotante del T esoro .   ~ • ••••••  ................................. 2.469.574,69
23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no contsoliaaaa.   4.500.000
24. Idem de acciones de carreteras y férro—carri les. . . . . . . .    ...................  794.000
25. Idem de id. de Obras públicas   ^ ........................      720.000
26. Idem de billetes de la Deuda del m aterial... .  *.............      >666.666
27. Idem de billetes de la Deuda del personal       4.000.000
29. Ejercicios cerrados de la Deuda amortizable   * • •  ..........    200.000
30. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas   ............................  405.481

c j    414.311.544,61
Sección 4, — Cargas de justicia.

Capítulo 31. Cargas de justicia corrientes  ......................*  ................................. 4.677.4 06^ 0
‘ * * ' 33, Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de c ré a te  vifegiálativo............... 7.620,70

- . 4.684.726 20
Sección 5 J— Clases pasivas. * . ,

Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas........................................    42*082,250
35. Ejercicios cerrados....................   *..................• • •. - ................................ ... 546,263,70

Total pre»upttMto I      ..................... ..... U 0.*#9.<7«.<9

PRESIDELA D l $ @ g P |K l  ^

SECqgN

^  }> SSaít ^ :: i;::: x ASS
Sección 8.*— Estadistka. " 44.467

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de E stad ística ..^ .*   ............................   24.317
4.® Material de id. ............................................................. f . •••••  ......................   $6-946
5.° Personal de las Comisiones provinciales............................       74.j|ó0
6.° Material de id  .......... .......................... .. *   .................................  «2.250
7.® Personal de la Comisión topográfica-catastral.. . . . . . . .  ,-4  .............  JU&3
8.° Material de id      iK. . ...*.......... 8,380
9.° Personal de los Inspectores provinciales ................., , ,  • v . . . . . . . . . .  #4.000

10. Gastos de viajes de inspección. ....................... ^t3.500
^ . .  It '> ■  ' i.l. . 280.346

f« W , M  p re su p u e s to ^ . , . , . .  . . . . . . . . .  . . .  . , ,  v .

MINISTERIO PE ESTADO.

Capítulo 4.° Personal de la Administración central . . . . . . . . . . . . .       93.797
2.° Material de id    ............. * * * -  ..............................      20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular. . . . . . . . . .   ........................................ 594.4 45
4.® Material de id .  .................         446.846
5.® Personal de la sección de Correos de Gabinete.    30.083
6.® Material de id ..........................................*........... .................................. .̂........ ^$00
7.® Personal del Supremo Tribunal de }a Rota.  ̂ . w - • • .......... 57.466
8.® Material de i d . . . . . . ------ . ' i . . . . . . . .  ! V; . . . . .  i          .* .V. *. ••»*.  2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Gárlos |® l é Isabel la Católica..,  23.946

10. Material de id..........................................................   8.338
4 4. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan. W ..................     J**7§P
42. Material de id. , .  ............................................  3|.4(¡6
4 3. Gastos diversos...............................................................  •••••*•  »4* •     • ,473.333
4 4. Idem de los ramos productivos  ................ v» • • • • : *............................................
48. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuenjaa definitivas..    ............. 8.606,66

4 439 746Jtó
W i  del presupuesta 1 ^ , , . . , , ....................................... X . . .

MINISTERIO DE ^R^CfA Y 

Sección 4 .'—Gracia y  Justicia.

Capitulo 4.* Personal déla Secretaría..  .........       87.334
$.° Material de id    V. . .        * ? .......... ............  20.000
3 /  Personal del Tribunal Supremo de Justicia. ..........................   • • •...........................  4 34.000
í.° Material de id . .   ................................................................   .e.   $ $ $ ?
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados. .  f  * •  ..............   .4.826|692
6.® Material de id. . . . . .  i   .....................................     4%t.39|
7.® Personal de Estadística civil y crim inal.  ............ . . . . . . . . ,  *23¿MO

í 9.® Gastos diversos de Justicia..............................        . . . . . . . . . . . . .
40. Personal de la Cancillería de Gracia y Justicia.. .............     J5.333
44. Material de id........................................................        • • • * / ; • : ............
12. Obligaciones de ejercicios cerrados (jue carecen de crédito le |jsla tivo .

Sección —Obligaciones eclesiásticas. f f lM P

Capítulo 4 4. Personal del Culto y Clero secular   .................... *.................................... 9193.7A2
45. Material de id      ............ ( . . . . .  M 99.9Í6
46. Personal de religiosas en clausura ...........      869J700
47. Material de id   ............ ................. ................ ..................... .. 362.fi00
18. Personal de Tribunales y oficinas.  ..................................................... ' .................................. tt í ?877
49. Material de id .............................    o.......................   ^ ..........•:••• 4(M8i
20. Cargas de justicia y otros g a s t o s . ¿   .........   ¿0&67
24. Gastos reproductivos............................................................................. .................... .. •»
22. Congregaciones religiosas............. ................................ .............. ............. ..
23. Obligaciones que resultan sin pagar*pór las cuentas definitivas.. ........ .... ' 3o6

* 4 4 ^ 7 ^
$<$& |e l  presupuesto I Y „ . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ;    ........

MINISTERIO PE GUERRA 

Sección 4 .'—Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.® Personal de la Administración cen tra l. .................. ...................... ........ ..............  M&4&9
2.° Material de id. . . . ' . . .  . . :  . ....................................................................
3.® Personal del Tribunal Supremo de Querrá y Marina y  Juzgados m ilita res.. —  207.400
4.® Material de id.............................................      $.30j(>
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel  ..........................
6.® Personal del cuerpo de Estado Mayor y Secciones •Archivos ............................  i9 ÍJp o
7.® Óuerpos del ejército   . .  . . . -----:  ......................   /42¿00.0W
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y piezas. ...............   ,655.3$p
9.® Material de id ..................................................................   o.................... ............

10. Personal de la Administración militar de los distritos.........................................  338j 00
41. Material de id ..................................................... ..............................................................
42. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares ....... ................................................ ........ 34 6 ^ 1
13. Material de Museos militares...............             4t6.«ji
44. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas do! servicio  . 254.700
45. Idem de inválidos y compañías fijas.......................        *..............
4 6. Material del establecimiento de Atocha................................................ .. ^ .QO0
47. Subsistencias militares..................... .. ............................................................................*. |j,600.009
4 8. Utensilios.    .........            • ^OO.OOO
49. YéstRarí° Y equipo .................................. ...................................................................
2Q Material <$e remonta y m ontura ...................................................................  | # 3 . ^
21. Personal de hospitales.. ............ .......................... .............................................

i 22. Material de id ...............................................        V ........................ M9JÍ0Ó
23. Trasportes, fletes, postas y correos ...................................................   -
$4. Comisiones extraordinarias del servicio  .................     68,350

Material del ejército,

25. Personal del ejército.................................................................................*...................... 499.360
26. Material de id. . . . . . . . .    V. . U ..............................................  - 4.64$$00
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes . . .
28. Idem y gastos de escritorio de los presidios menores de Africa.. •*••••   .........  IÓÓ.oOü
29. Gastos diversos.         • • - «LlíOO
30. Pensiones de la eruz de San Hermenegildo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 00.400

! 31 Carta general de España é historia orgánica de caballería é infantería. . . . . . . . .  ,65.000
1 Adicional. Crédito éxtráordinario para la qu in ta ........................ ............ .............................. • 5# '04^

&wmSección 2. —Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección general............................................................................    26.509
i 35. Material de id .............................................   *....................  8.490

36. Personal de Plana mayor y tercios ............     3.007.450
37. Provisión de pienso  ..........  '..........        229.100
38. Utensilios. .........................................................................   60.550
39. Remonta,       ..........................     7 -^0

Sección 3.'-U ltramar. i w - l f

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar     * .................................................................... *,.
^  43. Material de id .......... " ..: ;■* J4. .V . : : l . . . . . . . . . . . . . .  . 10.000

44 Personal del Archivo general de Indias.................. ......................................................
45. Material de id.. ...............................................................................     ft6ft
46. Gastos diversos................              6.2$4

88.497
j ? 9 P í l  y > • • • • • • • • • •

yi
MINISTERIO DE MARINA.

Sección única,

Capítulo 1,® Personal de la Administración central...........................................         430*000
2.® Material de id . .  .............................................................   3Ó.00&
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliaren y ej adm imsfraíiyp.. .  4.4Í4.Í50
4.® Material de id   ;. 7 . . . .  7.7 7.7. 7:. 7 .. ; 7 . . .  t . . . .  .7 . .  ,T7 . .  í v ^ .  7.Y .. .  . .  425.794
5.® Personal de las oficinas de los departamentos  ........ .. 7 ..........  40.303
6.® Material de i d .   V..................... .".................       26.069
7.® Personal de tercios navales. ------   . . .  1 ^     366.025
á.® Material de id. . . .  ----- 7   !. V. 7 . . . . . . . . . .  V.  ......... $8-029
9.® Personal de arsenales............................................................................. : .....................   4.6P.423

10. Material de id  7 7 . . . . . . . .......                4.337.326
44. Personal de buques armados, guarda-costas y compañía de mar de C euta.. . . .  966.079
4$. Material de i d . : .................... ............7 .7 7 7 .. . : .  77:77. 7:. 17 . . . ; .  . 7 . '..I: 1.290.231
4 3. Personal de establecimientos científicos.................... ... ....................................... 87.889
14. Material de i d . . . .  7.. 7. . 7 . . . . .  77. 7. 77 . ............................................................... 2.106
45. Personal de Juzgados........................................................................... 7 /7 . . . .  U . ! . . .  64.g7j
4ft. Gastos diversos.  ......................................................................................... .. 44 JÍO
47. ípersonal de hospitales.. 7 ................  7.77..... .. . . . . . 7 . 7 7 7  'ISI
18. Material de id ..............................................................................     ' . .' . . .  46.658
49. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el l4^n ŝVt{H9* •». t • : • • ••  • 5$,960
20, Obligaciones de ejercicios cerrados que «Járecén de crédito legislativo.. . . .  7 .. I . Í I l

 *. 7.520.815
Suma el presupuesto Y I, ................................... ...... ............................ 7A20.356



X . v n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección * .'—Servicio general de Gobernación.
IJftpíAttlo 4 •* P e r n a l de is Secretaría del Ministerio.............. ........................... ............................

jC  Material de id. . . . . . ................... .............. ............................................................. ........
|f.# í.erspp^l 4el Consejo fie Estado........... ............................................................................

Slaterial fie fifi.................. ........ ................................... .......................................................
Jh§ personal de Gobiei^os de .provincia........................................... .............................. ....
$ .9 dfe>tqri£l de id. . . . ............. ................ .. • ..................... .. ................................................
,7>f iBorsonal ,fie yigilancip.«, .  ................. *.......................... .......... .......... ..........................
8.° ;||aterial fie id............................... ..............................................*.................... ..............• ♦

t8.# Jdem.fiefia Guardia qivil.............  ...................................... ..........................................

iSb Personal fie policía sagitaria.................................................. .. • • .................................

fPersonql de establecimientos penales....................................... *...................................
^8. -Material de id. . . .  ............................................................................................................
A6. tPersonal de telégrafos......................................................................................................
iW. Maternal def id. . .  — ................. .... • • • • ¡ • • •• • ....................... ...................................
si$. ¿Personal de la Conservaduría del Teatro Re a l . . . ..........................  ..................
A9. Material de id......... ........................................................................................... ................
£0. Personal de la Fiscalía de imprenta........ ........................................................................
24. Material de id................................... - ........................................ .......................................
*£. Personal de la Junta consultiva de policía urbana......................................................
£3. Material de id............................... ............................ ; ........................................................
SÚ. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo............................
$6. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...............................

204.000
47.500

230.000 
8.333

522.000 
439.623 
526,600 
496.464 
d 08.333

6.124 
373.440 
82.333 
33.642 

134.970 
A. 4 28.600

594.000 
262,700

4.250
7.959

40.084
500

8.834
2.500 
5.552

80.000

*

4,715.208
Acción 2.*— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

,C atata  £6 . Personal de la Imprenta Nacional................ ........................................................ ..
27. Material de id.............................. ........................... ................................................... ...
J(8. Idem de establecimientos penales—  ...................................  .................................
419. Personal de Correos...............  . ..................... . ........................................ ..
30. Material fie id.................................................... ........................................................ ..
?$, Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. . . . . . . . . . . . .

47.067
75.222

404.960
454.600

2.026.287
443,05

2.672,579,05

Suma el presupuesto YII. . . . .  - 7.387,787,C¡g
w m

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 4 /  — Servicio general

CfmMulo Jó* Personal de la Administración central......................................................... ..
Material de i f i . . . . . . ^ . ................... *...................................*............ , t f t ;

3 * Personal de la Administración provincial..................................................................

465.038 
40.666 
92.360 
22.320

320.364
Sección Agricultura, Industria y  Comercio.

Capítulo «;• Personal de la Secretaría dej Consejo de Agricultura y fie la cria caballar.. . .

Personal fiel ramo de montes............. ............ .................................  .....................

10. Personal fiel m ao de minas......................................... .......................................... . .
¿4. Material fie jd...................................  . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . .  ...... ............
4£. Idqm de los .ramos de la industria............................ .............. .................... .. ..
13. Personal de Comercio.................. ........................ .. . . .  ........ ..............................

¿6. Personal de comisiones especiales y gastos generales............................. ................
46. Material de id........ ......................................................... .................... -  • ♦ ....................

6.997
476,600
99,260
45.993

456.244
7.661

833
21.846

8.984
2.498

208,000
734.916

Sección ^ —Instrucción pública,

Éapitxúo 49. Personal del Real Consejo de Instrucción pública................................. ..
*80. Idem de primera enseñanza............................... ................ ...................... .. . .
SA . Material de id........................... .. • • • • v  * • • •• •; • y  • * * * ;........ ..
92. Personal de profesores y empleados del Colegio de Sordo-mudos,........................

44. Personal de segunda enseñanza........................ .. ................... ........................

«86. Material fie id........................... .................. ...........................................
47 . Personal en corporaciones científicas, artísticas y literarias.. ...........................

* 28. Material de id................................................................. .......................................... . . .
29. personal de establecimientos científicos y literarios--------- - ---------------
30. Material de id............ ...................... : ......................... . .
31. Gastos generales de Instrucción pública..................... ..........-  --------—

20.333
48.246
46.666
9.4Ó0

33.800
98.133

4.071.133
214.177
24.096
25.500
52.640
21.750
64.000

4.669,544
Sección 4/ —Servicio ordinario de Obras públicas.

Capítulo 33. Personal de Obras públicas.. .......................  ...............
34 . Material de id...................................... ............................................................................
36. Gastos de conservación y reparación de carreteras generales.........................
36. Material de obligaciones fijas para obras concluidas,.................................
37. Personal de ferro-carriles...... ............................................ .........................................
38. Material de id ............................. ............................ .................................... ...............
39. Personal para el aprovechamiento de aguas, rios y canales.....................
40 . Obras de navegación y encauzamiento, canales de navegación &c. . . . . . . . . . .
44. Gastos de puertos , faros, valizas y boyas................................................................

«Sección 6 /  — Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena d  Ministerio de Fomento.

568.040
98.133

2.049.220
135.590

3.402
101,074

4.000
63.890

458.840
3,4 48.859

Capitulo 44. Material de Instrucción pública.................. .....................
45. Personal y material de Obras públicas............................... .
46. Boletín oficial y demas publicaciones del Ministerio,................. ........................
^7. Gastos de la Administración de las fincas del Estado á cargo de las depen

dencias del Ministerio de Fomento..........................................................................

2.000
465.861

9.665

23.300
200.826

Total del presupuesto VIII.......... .. 6.074.529
i r

MINISTERIO DE HACIENDA,

S e c c ió n  1 .*—Servicio general de Hacienda.

€» ítu ío  4 .* Personal fie la Secretaría fiej Ministerio y sus dependencias.......... ............
 ̂ | . °  Material de id.................................y ; * * *..............  .............................................

3.° Personal fiel Tribunal de Cuentas del Reino..................... ...........................................

6 *  Personal del Tesoro público,................... .................................................... ................
1|'.0 Material de sus oficinas........ ................ .. • • ................................... - ..........................
7 ?  Gastos .eventutfies....................................... ........................................ ................................

personal fie Contabilidad............................................. .....................................................
9.® Material de sus oficinas............................................... ........................ ........................

40. Gastos eventuales.................. .. ...........................................................................................
41. Personal de la Caja de Depósitos............................................................................ ..
42. Material de id ........................................................... ............................................................

89.666
22.200

237.584
8.333

309.282,62
47.208,98

504.070,50
434.965,96

34.651
79.095,30
35.500

8.757

13. Personal de las dependencias de la Deuda p ú b lic a , . .......................... .. 209.363
14 Idem de las Comisiones de L ondres y París 23.500
45. M aterial de las oficinas cen tra les de la Deuda ............................................... . 16.000
46. Idem  ó. ] ¡s (inm isiones de Londres y P a r ís ......... .. . ............................ ..................... 8.083

67.083
18 Personal do la Junía de Clases pasivas, ...................................................... 52.667
49. Ala (erial de i d . . . - . ,  . . . . . . .  , 3.333
2 0 . Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda, ■ ................ .. 109.868
21 , M aterial de id, . . .  . . . . . .  . , . . .  . . . . . . .  . • , .......................................... 40.620,63

; 2 2 . Gastos d iv erso s. . . . . . . .  . . . . . . . .  . .  . , , , ,  ............................................................................................................ 4 39,942,83
*.*54.774,8*

Sección 2 .a— Gastos de contribuciones y  rentas públicas,
343.638

2 6 , M aterial de id . .......................................................................................................... .......................................... 33,273
27 Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y ren tas p ú b l ic a s . . 14.834
2 8 . M aterial de id ............ ....................................... .... ....................................................................... 44.025

1.549.328,06
30, Ma(erial de i d . ....................... .... ............................. ....  ............ 243,662,4 3 '
3 4 , Gastos especiales de la con tribución  industria l y  de com ercio.. ........................... 46.855
32- Idem de recaudación dei derecho v reg istro  de h ipotecas,. ...................................................................... 67.842,92
33 Personal del im puesto de m inas. ........................................................................................... 22*232
34. Material de id . . . . . . . . . . . . . . .  , ..................................................................................... 416
35 Personal de la con tribución  de consum os, 229.929
3 6 , Matef ial de id v de fielatos . . . . . . . .  e ................................ ................... .................................................................. 33.394
37. Boletín oficial y dem ás publicaciones de H a c ie n d a .. ................................................ 6.150
38. Personal de la fábrica del papel se llado , ............................................................................... 47.459
39, M aterial de id . . . , . ................ .. 457.251

64.480
4 1 . Gastos diversos de id . . . . . . .  ....................................................................... .... 145.900
42, Personal de las fábricas de ♦abacos . . .................................... .... 132.148
4 3 , Mater ial de id........ ........................  ...........................* ...................................... 2.312.088
44, Idem de adm inistración de tabacos. , , . . . .  . . . . . . . .  ..................................... 2*127.700
45 Personal de sa l in a s , = ; ................................................................... 128.943
46, M aterial de id, . . . . .  . . .......................................... ............................... 667.516
4 7 .  P ersonal do alm acenes y alfolíes de s a l . , ........................................... ............... ................ 40.703
4 8 . M aterial de adm inisti acion de sal .................................................................... .. 2.830.982
49. Personal de i a fabricación de pólvora ................................................................................... 79.830
50. M aterial de id. ............................................................................................................ 1.134.253
5 1 .  Personal de la ad m in istrac ió n  de id ........................................ .. 946
52 - M aterial de id . • - - « • -  • • ...................... ...................................................... .... 4 65.452
53. Personal de L o te r ía s . .............. ...... * - ............ ;  ............. .... • « * ............ ...  • .......................... 72.500
54. Comisiones é indem nizaciones á los A d m in is tra d o re s ,, ...................................... .... . . . 347.600 *
55. M aterial de f.olerías .......................... ............... * ................ 69.400
56. Personal de Casas de Moneda cobraría  y d epartam en to  del g r a b a d o . . 75.005
57 M aterial de i d : . = . . . .  , .  .............. ....  . .  . 9.8.834
58. Personal del Giro m utuo  , . 42.044
59. Material de id ........................ r . . . . . .  = - , , , . 37.967
60 . Personal de las m inas de Almadén Almadenrejos y  A tarazanas de Sevilla 57.600
61 . M aterial de id. - ■ _ - . . . . . . . . . . .  : 315.030
6 2 . Persona! de las un ñas de Riotinto , ............... .......................................... .............................. 19.895
63. Gastos de oficinas , explotación y fabricación. - .......................................................... .. 541.468
6 4 . Personal de las m inas de L in a re s .. .  . . . . .  .............. .... ................................................................................................ 7.000
65. G astos de ofieinns. explotaci<*n y faVuicacion ........................ ....................................... 134.335
66 . Idem de las m inas de Fnlset y M a rb e lla . ................. ............................... ........... .... 4.038
67. ídem  de adm in istración  de !«•>.-• bienes del Estado y de se c u e s tro s .. .................... .... 423.774

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS RENTAS PUBLICAS-

68 . Personal del cuerpo  de C arabio .eros . , , 4.150.390,59
69 Idem del resguardo  de puerto .;, .  . ................... ............................................................................................. .... 467.984,64
70. M aterial d<d cuerpo de C ara lén en v  . . .  ............................ - . ,  ................ .. .  s , 237.628,47
7 1 .  Idem  del res-uiardo de p u e r to s . , . ............................................ .... 20.920,08
72 . Personal de) 'resguardo especial de co n su m o s. ............... . , . , . , , ,  - . . . . 478.339
70 M'Unrini de id.. ...................... .... , . . . . . . . .  . - ............. 9.714
74. Personal del rengue.r !o especial de sales y p ó lvo ra .. . . . . . .  -------------------- 436.469
7 5 . Gastos de eje»;o icios- co»u-a dos qu e  carecen de créd ito  leg is la tiv o . .... ..................... 45.234,74

_ r r  - - 20.608,335,63
Sección 3ó'-— M inoración de ingresos

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrad o s , . 22.515,30
7 8 . G anancias do lo te ría ..................  - ............ 7.610.000
79. Prem ios de a prehensores denunciadores é in v es tig ad o res.............. 145.180
80 Prim as é i n d e m n iz a c io n e s  v descuento  de pavares de A duanas, . . . 260.106,88

'7.937.802,18
Total del p resu p u esto  IX ................... 30.997,911,63

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS

G astos a fec to s  al p r o d u c to  d e  las v en ta s  d e Bienes nacionales.

DEVOLUCION DE INGRESOS.
Capítulo 2, Gastos especiales do v e n t a s , ............ ............................. , • 411.949,43

VilNiSTErdO DE GRACIA y JUSTICIA.

Oh i /■(.; Uí toU t-S ••. d es '(d s t ico.s
C apítulo 5 ó Reparación de edilicSu-.. : , , - . , , ,  , - = . . « ------- * 4.877.291

MINISTERIO DE XA GUERRA
C apítulo 6 . iVlaterial de a r ti l le r ía . ...................................... - , , , .  :.. 5 > , , . . 6.000.000

7,r Idem de i.n:.yeniero:n . . ................................. .. c k, 800.000
6,800.000

MIN ES rum o DE MARINA

C apítulo 8 .° Fom ento de a rse n a le s ............................ ........................... .................... ................... .. 4.175.000
9,° Idem  de bu.q uos, ,  . , ------- , t ........................................ ........................... 7.686.000

i 1.861.000
MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 13, C arreteras de p r im e r  ó rdem . - -, -  • -  « ................ ......... -  -  . . . . . .  .................... 5.276.580
14 Idem  de segundo órde¡>.. , . . . . . . . . .  • • ................................................................. 204.000
15 u ídem  de tercer órden. ................. 95.742
16, M aterial de fm ro -c a r i ib ‘8 . . ,, ----- ................ ....................... 425.200
47. Aprovechamief*).' -do ¡npias . ............................................. .. 2.175.660
48. Navegación imu dum*. . . . . . .  . 4 • ........................ ........................... 2.384.847
49, C onstrucciones civiles. 5 . . . . . .  , ................... 4,000.000

14.889.029
Total del p resu p u esto  e x trao rd in a rio 38.209.269,43

Total , , . . . .  ................. , 279.387.636,96

RESUMEN

Total po r p resu p u esto  de 1858 - : 23.400.574,38
Idem  id. de 1850 . .......................................................... .... . . . . . . .  279.387,536,96

T o ta t g e n e r a l . ............................... 302.788.41 1,34

Madrid 25 de Mayo do 1859 ---El D n ecto r g e n e ra l . losé de S ierra .

M ad rid  25  d e  M o y o  de 1859 — El C onsejo d e  M in is tro s  a p r u e b a  1.a p r e s e n te  d is t r ib u c ió n  de fondos p a r a  c u b r i r las obligaciones
del m es  de  Ju n io  p r o ' S a l a  v e n  m.

ANUNCIOS OFICIALES.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Los tenedores de acciones del C anal de Isabel II pue« 
den  p re se n ta r  en  esta O rdenación desde 1 .° de Jun io  pn>  
sim o  , 'dé doce a tres  de  la ta rd e , el cupón  del octavo se
m estre  q u e  vencerá  en  1.® de Ju lio  s ig u ie n te , bajo c a r -  

A p l i c a d a s , pa ra  el señ a lam ien to  del día en  qu e  
r a s l b i r  su  im porte  §n  el ganco  de E spaña.

d e  Mayo de 4 8 5 9 .= jo  sé A ndón y  Santana-

B O L S A  D E  M AD RID.

Cotización del 28 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los <j[el 3 p o r 100 con so lid ad o , publicado , 38-70 c. 
a p lazo , 3$-75  á fin del próx. voí.

T ítu los del 3 por 100 d iferido , p u b licado , 218-60.
Dteuda aqnortizable d e  p riin e ra  c lase , no  pub licado ,

^  l lp m  d/e se g u n d a , ifi., 10-50 d . 
í<J|m  4el p e rs o n a l , p u b lic a d o , 9-9Q.
A cciones dé c a r re te ra s , em isión  de 1.° de A bril de 

1860, de  á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, i d , , 80 d. 
de á 2.000 rs . ,  id ., 83.

| |§ m  fie de J.unio de 1851, de á 2 0 0 0  r s . , id,,

fi$ 3 | 4$ Agosto efe ¿852, de á 2.000 rs., id.,
gg.

Idem  de 1 .* de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , i d . , 83 p, 
A cciones de O bras pú b licas  de 1,° de Ju lio  de 1858, 

id e m , 84 d.
Idem  del C anal de Isabel 0 ,  de á  4.000 r s . , 8 po r 

160 a n u a l ,  id .,  401-50 d.
Idem  del fe rro -c a rr il  de B arcelona á Z arag o za , id ,

fd am  del -Banco de E sp añ a, id ., 164-50 d. 

c a m b io s .

L ^ndj’gs ¿  $0 d ias  fe c h a , 50-40 p.
$ a r&  á  8 d ías v is ta , 5-23 d.

BOLg* m  PABIS.

Mayo 28 de 4869.

í 3 pp r 4 00 e x te r io r . . . .  39.
Españoles.................. t Idem  d if e r id o ,,  26 3/4.

( A m ortizab le ...................... 7.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Rgilio.-rSecretaría general.— Por el 

dresente se cita, llama y emplaza A D. Juan Suárez. Tesorero

que fué de IJacieiida pública de la provincia de Badajoz en 1856 
para que en el término de 20 d ia s, que empezarán á contarse á 
los 4 0 de publicado este anuncio, se presente por sí ó por medio 
de apoderado en esta Secretaría á recoger y  contestar la copia 
de la censura de calificación de los reparos ocurridos en las 
cuentas del Tesoro por ingresos y pagos d£ la referida provincia 
comprensivas desde 4 6 de Julio áfin  de Diciembre de 1856, ren
didas por el mismo; en la inteligencia de que pasado dicho tér
mino sin haberse presentado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Mayo de 4 8 5 9 ^ E l Secretario general José 
María de Qssorno.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente se cita , llama y emplaza por segunda vez á D. José Ala
ría de Ozores, Contador principal de Propios y Arbitrios en el 
ano de 4835 , ó sus herederos, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, se 
presenten en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado 
a recoger y contestar un pliego del reparo ocurrido en su cuen
ta de Gastos ordinarios de escritorio de escritorio del expresa
do añ o; en la inteligencia que pasado dicho pl.azo sin haberse 
presentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de 4859.—EI Secretario general, José Ma
ría de Ossorno.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente se cita, llama y emplaza á la Sra. viuda y herederos de 
D. Antonio Alcalá Melero, Administrador Tesorero que fué de 
Cruzada de Madrid y su partido en el año de 1851, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio, se presenten por sí ó por medio de apo
derado en esta Secretaría, para el pago del alcance que resultó 
en sus cuentas en dicho año y anteriores; en la inteligencia de 
que pasado el término sin haberse presentado, tes parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de 4859.— H  Secretario general, J M. de 
Ossorno.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Por el 
presente se cita, fiama y  emplaza á D. José Alafia Vivas y D. An
tonio Gutiérrez, Captador Gobernador interino el primero y Con
tador sustituto el segundo de Badajoz en Noviembre de 4 857 
para que en el término de 36 dias, que empezarán á contarse á 
Iqs 16 fie publicado este apuncio, se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en esta Secretaría á recoger y contestar las copias 
de la censura de calificación de los reparos y pagos de la expre
sada provincia y m es, rendida pop el Tesorero D. Justo Losada- 
en la inteligencia fie 9 ue trascurr ido el plazo sin haberse presen
tado les parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 26 de Mayo dé 4859.— El Secretario general, J. M. de 
Qssorno.

Jpzgado de paz de Mafirid.-^ Distrito del Alediodfa- ^  Por el 
pre»ente y  en yirtud de providencia del Sr, Juez de paz D, José

Puig Alvarez, se cita á D. Ventura Viejo Medre no, cuyo ay na! ] 
domicilio, se ignora, para que por sí ó por medio de apoderad*. ¡ 
con poder bastante, comparezca el dia a de Junio próximo ■ fio- ¡ 
ra de las tres de la tarde, en la audiencia de S. d, . cita en <•' 1 
Juagado de primera instancia de las Vistillas frenío •' :>,nr* o» •••••. 
para celebrar el juicio verbal á que lia sido demandado po¡- D m 
Manuel Elias, como apoderado de la sociedad minm a j/  í/o noche 
y Carolina, sobre pago de 462 rs 17 mrs., proce .lento -de di, i- 
dendos pasivos, repartidos á la acción y un ruado de od a qu. -m 
la misma posee; con apercibimiento que de no ve¡ iíum, ,<;■ :um 
tanciará el juicio en su rebeldía con arreglo «d ari, 1. j - de la iov 
de Enjuiciamiento civil.

Madrid 25 ele Mayo de 4 859 —El Secretario. Hoque Jacinta 
Mascardó

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR, MARQUES DEL DUERO

Extracto oficial de la sesión celebrado 'el dia 28 de, Mayo 
de 1859.

Se abrió á las dos y v e in tic in co  m in u to s, y  ieidn o] 
acta de la a n ter io r , fué aprobada.

£1 Senado quedó enterado de una com u n icación  Pn 
q u e el Sr. P residente del Consejo de M inistros p artic ip a 
ba q u e S, AI. la Rem a se habia serv id o  señalar la bnrá de 
las tres y  tres cu artos de la tarde de m añana 29 pm a ro. 
cib ir  á la D iputación  que ha de presentarle vario- p r o 
yectos de ley  con objeto de ob tener su  sanción

Pasó á las seccion es para nom b ram ien to  de rem isión  
un proyecto  de ley  rem itido por el C ongreso de Sres. Di
putados sob re las tarifas de peaje y trasporte de L* for
r o -c a r r ile s  de Madrid a A licante y de Castillejo ¡ T o 
ledo.

El Senado quedó enterado de que la com isión  m ista 
sob re el p royecto  de ley  de Afinas habia nom brado Presi
dente al Sr. Senador D. Francisco L u xán . y  Secretario  d 
Sr. D iputado D. Joaquín C árrias

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictárnen relativo cd proyecto de ley s<brc con
cesiones de ferroxa> riles servidos con fuerr.a animal.
Leido el referido d ictam en, y  no habiendo q u ien  p i

diera la palabra sobre la totalidad , se acordó proceder á 
la d iscu s ió n  por artícu los.

V erificado a s í , fueron  aprobados sin débale alumno 
d esd e el 4.° al 28 in clu sive .

Leido el 29, estaba conceb ido  en  ostias térm in os
«La c o n c e s ió n , con stru cc ió n  ó explotación  de los 

ferro -carriles de fuerza anim al y dem as com prendidos  
en  esta ley , no  im pedirá n i será ob stácu lo  para la de los 
ferro-carriles de locom otoras en ram ales, secc io n es ó l i 
neas gen era les q u e se  concedan  , co n stru y a n  o exploten  
§n lo  s u c e s iv o , ya  sigan  (ó cru cen  en cualquiera d irec 
c ió n  la de los de fuerza anim a b

L.Mos háTo-carriles’ no  tendrán derecho á in d e m n iz a -  
*: i o : * do mu.gun genero por la c o n c e s ió n ,  c o n stru cc ió n  ó 
e/vdotaeioü  de l«»s de locomotoras q ue  se  concedan ó 
puedan emirodorsc con posterioridad.»

Li. Si . Ministro «le F*>Hft£X£TO' Ruego á la com isión  
une r -tire el artículo .pie acaba de leerse ,  ú n ico  q ue  d i 
lle.,,- de lo api abado por el Congreso, por no ser n e c e -  
-c.no. Ida cuestión e s ,  si concedido un (erro-carr i l  de 
s .mgro. ha de poder el Gobierno con las Cortes bac t  
una conces ión  en !a misma Loca , ó cruzarla de un  fer-  
ro-rarril  m o \ id o  por vapor. Indudablem ente  podrá h a -  
u v s o  así en virtud do una l e y ,  s in indem nizac ión  á fa
vor de ios q u e  o b tu v ieron  e! ferro-carri l  de sangre. El 
G obierno  dará un decreto en q ue  se exprese  esta cond i
ción contenida en el articulo ,  y por lo tanto ruego á la 
com isión ,  q ue  para evitar la necesidad de una co m is ió n  
mista . r e í  iré el'artículo  de que  se  trata , toda vez q u e  el  
objeto se conseguir*  de! m ism o  modo, haciéndose  lo q u e  
acabo de indicar. •

1G Sr. I N F A N T E  (de la com isión;;  El fin á q ue  se 
encam ina  este1 aj heido es evita* com p licac iones  al Go
b iern o .  fundándose  la com isión  en a lgunos casos o cu r
ridos va: pe o una ve./, que el  Sr, Ministro de  Fom ento  
o fV( <*e publicar un deereio aclarando este part icu lar ,  la 
com isión  cree co n ven ien te  retirar al artículo.

El di. CAX.ONQrf*; Fs notable el incidente q ue  ocu r
r o  en o r í 1 mo-uenío.’ La com isión  dice en  su  preám bulo  
que p r e s e n t a  e s t e  proyecto de ley conform e con el Go
bierno. Si o t o  era asi 'Irme tres dias, ¿cómo pide boy  el 
Sr, Ministro d e  F o m e n t o  la supresión  del artículo? Y si 
como es de suponer ia com isión  lo ha considerado de 
importancia ¿cómo tan dócilm ente  se av iene ahora á re-  
t i r a r l o  * A d e m a s  d«* e s to ,  ha indicado el Sr. Ministro de 
Fomento, que por medio de un decreto se establecerá lo 
q u e  en el a r t i c u l o  c o n t i e n e  : mas yo p reg u n to :  si  u n  
decreto es bastante ,  ¿para q u é  la ley  '? Y si esta es no* 
r e s a n a ,  ¿ c ó m o  ' ' a  á sustituirla el Gobierno con u n  d e -  
; ; e ío ,  ¡ m a n d o  h a c e  pocos días , con un const i tuc iona l is
mo d i g n o  do e l o g i o , se  negaba el Sr. Presidente del Con
sejo d e  M i n i s t r o ’ á pSantem una ley por ese medio, d i
ciendo que no usurparía las a tr ibuc iones  de las Cortes?

Estas consideraciones  me hacen creer q u e  el  Senado 
no debe acceder á que el artículo sea retirado.

Por disposic ión del Sr. Presidenta se levó el art, 69 
del reglamento., el cual decir» así:

a) c o mi s ;ones  pueden retirar su s  d ic tám enes antes  
de que  se pongan á votación,  pata  e n m e n d a r lo s ,  variar
les y  presen la i los de nuevo.

También pueden re ! i iar  algún?» parte ó artículo, ó pa
ra (pie quede .-.oprimido ó para redactarlo nuevamente.))

El Sr. Mirdsho de F O M E N T O : El objeto de la com i-  
<¡on, ai propone; el art, 29 del proyecto, puede lograrse  
de dos modos o bien com o está el ar t ícu lo ,  en  lo cu al 
no tengo ieeon ven ien te ,  ó siendo una de las cond ic iones  
con q u e  se hagan bis concesiones de ferro-carriles  de 

f : aog; , . la do sin perjuicio do que el G ob ierno  p ueda  
conceder fe:ro-carrilos'ordinarios; y com o ademas eje po
der expresarse esa condic ión  en ¡as c o n ces io n es ,  el Go- 
biot no publicará un dcciado en que así se declare, y co
mo á mayor abundam iento  hay  q u e  oír al Consejo de 
Estado en 'tales casos,  todo con cu rre  á hacer ver q u e  el

objeto de la com isión se llena s in  necesidad del a rtícu lo  
El Sr. V 1CBPRBSXDBNTE (L u zu riag a ): ¿Insiste  la oo 

m isión en re tira rlo ?
El Sr. xnF A N T S : S í . señor; pero  debo decir al s e ñ o r ’ 

C a lo n g e , que no hab iendo  asistido  el Sr. M inistro  de 
Fom ento á la com isión sino  la p rim era  vez q u e  esta se 
reun ió , y hab iendo  convenido en q u e  el p royecto  debia 
aprobarse  como vino de! C ongreso , creyó después la co
m isión co n v en ien te  ag regar ese a r tic u lo , y puso  el 
p reám b u lo  de acuerdo con el G obierno ; pero  hoy en  
v ista de la m anifestación  del Sr. AHnistro y de la o fe rta  
de p u b lica r  un  decreto  que exp lique lo q u e  la com isión  
desea, esta no tiene in co n ven ien te  en re tira r  el a rtícu lo , 

Quedó re tirado .
Acto co n tin u o  se ap robó  sin  d iscusión  el 30 , ú ltim o 

del proyecto , pasando á ser 29 en v ir tu d  de la supre-* 
sion del a n te r io r

Leida después la m in u ta  del m ism o , se halló  confor
me con lo a co rd a d o , ap lazándose su votación defin itiva  
para  cuando  h u b ie ra  suficiente n ú m ero  de Sres. S ena
dores

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA,

ProseeiiQimi del debate sobre reforma de. los estatutos de la 
Real y m ilitar Orden de San Fernando .

El Sr. FE R N A N D E Z  DE CÓRDOVA Ayer em pecé 
declarando  que esta cuestión  no tenia ca rá c te r  político, y 
después tra té  de p ro b a r que las bases del ac tu a l reg la
m ento de la c ru z  de San F ernando  e ran  todas excelentes, 
sin  defectos que  ju stifiq u en  la com pleta variación  que en  
él se hace por el proyecto  q u e  nos ocupa.

Sin rep e tir  lo que ayer dije me lim ita ré  á ex p resa r 
sobre el p rim er p u n to  tres cosas que no in d iq u é  ayer 
por h aberse  levantado la sesión

Una de ellas es que si el reg lam ento  de la O rden de 
San Fernando  no tiene otra falta sino  la inobservancia  
en qu e  lia ca íd o  no pc: esa razón para  v a r ia r lo , siendo, 
como es , m ás fácil c u m p lir lo m a n d a d o , que no h acer 
una nueva ley con nuevos p rincip ios. Eso es hasta  de 
buen  gobierno, p o rque  de ad m itir  lo co n tra rio , seria  p re 
ciso estar variando  co n stan tem en te  las leyes , inclusa  la 
prim era  del Estado, no habiendo como no hay  G obierno 
que la observe  re lig iosam ente.

Tengo adem as que decir que  si tra jéram o s el reg la 
m ento de la O rden de San F ernando  á d iscu tirlo  a rtícu lo  
po r a r tíc u lo , estoy seguro  de que  el Senado se vería  en  
g ran  em barazo p a ra  v a ria r  cu a lq u iera  de los p rin c ip io s 
en qu e  se funda. Podrá ten e r este a lguna  falta respecto  a 
casos rio p rev istos; pero  cuando  esto o c u rre , se acude, lo 
m ism o que en la O r d e n a n z a  general del e je rc ito  , a ver 
su e sp ír itu , y  en él se e n cu en tra  po r analogía el caso
que  se busca. . . , n

El Sr. p r e s i d e n t e : S iento in te r ru m p ir  a Y. S.; p e 
ro  hab iendo  en este m om ento sufic ien te  n ú m ero  de se
ñ ores Senadores para vo tar defin itivam ente  el p royecto  
de lev cuyos a rtícu los acaban de ap ro b arse , se su sp en d e  
la discusión  para  verificar ese acto.

Procediéndose, en efecto, á la votación defin itiva del 
p royecto  de ley re la tivo  á concesiones de fe rro -ca rrile s  
serv idos por fuerza  an im al fué aprobado po r 79 bolas



blancas contra 8 negras . habiendo sido 87 el total de se
ñores votantes, y 44 su mayoría absoluta.

hl Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión pendiente.
El Sr. FERNANDEZ DE G Ó R D O U A :  Impulsado por 

la buena fe y por el deseo del acierto , voy á en tra r  en 
el examen del proyecto que  nos ocupa.

La síntesis de este proyecto está en el art.  8. !, el cual 
concede pensión á todas las clases de la c ruz  de San 
r e m a n d o ;  y se baila también en el art.  210, el cual su je
ta a todos íos que L avando  ob tener  la c ruz  á un  juic io 
contradic torio. Enes bien: con el respeto debido al Go
bierno de S. 31. y á la comisión, y con las mayores sal
vedades posibles, seame permitido decir  que encuentro  
la ley injusta e imprevisora en los dos artículos citados. 
La tesis es giave. y voy á tra ta r  de probarla  con las ra 
zones ([ue creo tener para hacerlo.

Esa leves injusta, porque en el art,  8,° se desatienden 
todos los servicios de los Generales, Jefes, Oficiales v 
clase de tropa que han  obtenido cruces de San Fernando 
no por tavor. sino á costa de toda clase de sacrificios, in 
c luso el de su sangre, y aun  el de sus m iembros m utila
dos, en esa guerra  sin cuartel que se hizo d u ran te  cierto 
peí iodo d é la  lucha eivij. ¡3 qué! Esos Oficiales, ¿no tienen 
derecho á la g ra t i tud  del país? Y los que representan 
todavía las glorias de la guerra  de la independencia , m u 
cho más meritorias porque lo fueron contra  extranjeros. 
cno son dignos también de recompensa? Esta ley, al pa
so que será d*> esperanzas para servicios futuros, es de 
agravios para servicios ya conocidos, y ante los cuales hay que bajar ta cabeza.

-\l pensar1 que tenia que baldar hoy en esta cuestión, 
he recordado nombres conocidos de todos en este rec in 
to, tales como los siguientes : el General Manso, g u e r r i 
llero por excelencia, y ennoblecido por el talento y los 
m-vlios de gobierno, que llegaron á hacer de el una de 
las primeras  ilustraciones del país-, el General Zarco, que  
representa las ¿lorias de Bailón y de la Albuera: el Con
de de Grá, que en una situación critica dijo á sus tro- 

. p a > « s i  no sabemos re tirarnos  como valientes, sepamos 
m orir  como soldados et Genera! Rivero, vencedor s iem
pre en el Norte con su división, v que ha conquistado 
siete cruces de San Fernando, tres de ellas laureadas:
el General Atarvaez ilustrado en todas par tes  ¿pero  á
que  seguir  esta relación, si donde quiera que dirijo la 
vista encuentro  una ilustración militar, sin exclu ir  á los 
que son mis adversarios en política, como el Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros, el de esta Cámara y el que 
lo es de la comisión? ¿ No son todos dignos de" recom
pensa? Pues m i s  servicios quedarán  desatendidos por el 
proyecto , al paso que se verán premiados un guardia 
civil ó un carabinero  por los que presten, cuya impor
tancia, sin embargo, no trato de desconocer. Si alguno 
quiere suponer  que abogo por los Generales, contesto a n 
ticipadamente que no ,  y hasta votaré un articulo en 
donde se haga la excepción de los mismos por servi
cios pasados. Pero, ¿y los demas Jetes y Oficiales 9 ; Por 
qué han de quedar  desatendidos?

Se dirá que esta ley no deba tener efecto retroactivo. 
¿Y por qué no9 ¿No lo tuvo la misma ley de la cruz de 
San Fernando, puesto que, hecha et año de 1810, se p re 
m iaron  en su  vir tud servicios prestados el año de 8? Se 
dirá, tratando la cuestión económicamente, que seria in
mensa la carga del Tesoro si se pensionaran todas las 
cruces de San Fernando que hay concedidas; pero pue
de adoptarse respecto á esta condecoración el mismo 
principio  que respecto á la O rden de San Hermenegildo, 
en la cual no  siendo posible pensionar todas las cruces,' 
se fijó un  millón de reales para dotar  cierto núm ero  de 
ellas en las diferentes clases, á las cuales se aspira por 
derecho de rigurosa antigüedad. Lo mismo sucede en 
Francia respecto á la c ruz 'de  la Legión de Honor. ¿Por 
qué, pues, no hacer lo mismo respecto á la de San Fernando?

Creo haber demostrado que la ley, tal como se p ropo
ne, es injusta; ahora voy á tra ta r  de hacer ver la parte  
de imprevisión que también la caracteriza.

Según está el proyecto, quedarán  los Generales en Jefe 
de los ejércitos privados de la gran prerogativa de conce
der sobre el campo de batalla la c ruz  de San Fernando. 
Esta prerogativa, que recientemente acaba de concedér
sele al Capitán general de Cuba , produce, sin embargo 
en ciertos momentos bri llantes resultados. La c ruz  que  
obtuvo  el General León después de la acción de Los Ar
cos al frente del ejército ,  cruz concedida por mi herm a
n o ,  ensalzó n ues tra  caballería, y reanimó el buen espí
ri tu  del ejército. 1

Es muy fácil tra ta r  de popularizarse con promesas-  
pero se hallan ya desacreditadas y dan tristes resultados 
cuando no se cumplen. ¿Dónde está aquella promesa de 
repar t ic ión  de tierras á nuestros soldados después de la 
guerra  civil? Fué vana como de imposible realización.

. Recientemente se prometió también á nues tros  soldados un  premio pecuniario al tomar su l icencia, y ni se ha 
cumplido ni se cum pli rá ,  por ser una carga insoporta
ble  para  el pueblo, á quien se trataba de favorecer con esa promesa.

Entre tanto, señores, tal como está el proyecto, todo 
irá bien mientras  no haya guerra  : pero si ocu rre  una 
larga lucha , sera difícil hacer las debidas recompensas 
y cum plir  todos los empeños que por esta ley se con
traigan, ponqué al cabo de cierto tiempo no habrá  quien  
no tenga la cruz y la pensión. Medítese b ien :  si para 
obtener la cruz sin pensión se ha faltado á la lev, ¿qué 
sucederá cuando sea pensionada ? Medítese bien la faci
lidad que hay en este pais para p res tar  declaraciones 
cuando el objeto es hacer un bien. Si se presenta el caso 
de q u e j a  viuda ó el huérfano de un  Oficial m uerto  en 
campaña solicite la pensión-, ¿qué Oficial no seguirá el 
noble impulso de su corazón para ren d ir  un tr ibu to  á la 
memoria de u n  com pañero,  ¿ Quien no declarará favo
rablemente, au nq ue  el Oficial hava m uerto  en la r e t a guard ia?

Aquí es aplicable el refrán de que «donde se hace 
la ley se hace la trampa.» ¿Y-cuánto no será el conflic
to del Gobierno cuando el núm ero  de pensiones venga 
á ser  una carga insoportable para el país? Por esto qui
siera vo que se fijasen 3 ó 4 millones para pensionar 
cierto núm ero  de cruces de San Fernando: ya que la pa
tria no pueda recompensar todo lo que merecen los m i
l i tares ,  que recompense al ménos lo que pueda.

Decia ayer el Sr. Ministro de la Guerra que el sis
tema de ascensos seguido hasta aquí era más caro que 
lo que hoy se p ro p o n e : es verdad, y eso seria de temer, 
siguiendo el desorden que  hasta aquí ha habido; pero 
si la ley de ascensos se arregla de un  modo con v enien 
te, ni se gravará  ai Tesoro, ni se perjud icará  á la clase mili tar.

Decia ayer  también el Sr. Infante que los que  fue
ron  á Levante llevaron allí la ignominia del nombre es-  
panol,  estimando más una hora de saqueo que todas las 
cruces del mundo. ¿Así se habla en u n  Senado español 
relat ivamente á las imperecederas glorias de la expedi
ción de los catalanes v aragoneses á las regiones de O rien te?

Si el Sr. Infante quiere  rectificar, le oiré con muchogusto.
El Sr. INFANTE: Yo hablaba de los almogabares, los 

cuales, sin orden de n a d i e . fueron á causar  males á los pueblos de Levante.
El Sr FERNANDEZ DE CÓRDOVA : Aceptando la 

explicación que respecto á los almogabares acaba de h a 
cer S. S., d iré  yo que si es verdad que roba ron  f v esta 
no era la expresión  propia para hab la r  de soldados que 
han  levantado m uy alto las glorias de nuestras  armas), 
no se han quedado afras los de otras naciones que  pa
san por más civilizadas, y eso aun en gu erra s  m u y  re 
cientes: pero, sea como quiera,  no hay razón para amen 
guar  en nada el lustre de los nom bres del ejército español.

Comparando ciertas épocas con la feliz en que  nos 
encontramos, en que todo lo debemos á los Gobiernos 
populares, dijo también el Sr. Infante, que entonces no 
había  cuarteles de inválidos ni retiros; pero lo que en 
tonces se hacia por nues tros  Reyes era no abandonar  
m inea  al mili tar que lo había servido: y hay que notar,  
señores, que en aquella época no se entraba en las filas 
sino como simple soldado, habiendo así tenido ingreso 
en ellas los hijos de nuestros grandes de España,

Sin perjuicio de p roponer en el cm so de la d iscus ión  
por artículos las enmiendas que considere o portunas ,  
concluyo dando gracias al Senado por su benevolencia 
en escucharme.

El Sr. SERRANO : Empezaré por lo que dijo ayer el 
Sr. Córdova para venir  á lo que hoy ha dicho , pues son 
graves los cargos que ha dir igido al Gobierno y á la co
misión.

Manifestó ayer  S. S. que la cuestión no era política; 
¿ y  cómo habia  de ser de otro m odo?  Imposible es que 
n in g ú n  Sr. Senador venga á esta cuestión con sus pa
siones po l í t icas , con sus enemistades,  con sus  envidias, 
en el supuesto de que  las tenga: esta cuestión es, y no 
puede ménos de ser, en teram ente  libre.

Dijo también ayer el Sr. Córdova que el actual regla
men to  de San Fernando no es la causa de los abusos 
que se han cometido. En efecto es así: cuando  los reg la
mentos no están  c l a r o s , los Gobiernos toman pretexto 
de ellos para hacer su  vo lun tad ;  y  adem as,  solo el nom
b re  de reglamento da á conocer la necesidad de que h a 
ya una ley en la materia.

«Que se exija la responsabilidad al que  abusó ,»  dijo 
también S. S . ; pero ,  señores ,  ¿no  estamos viendo’ lo di
fícil que es e s to ?  Nuestro deber es hacer  una ley la 
m ás severa posib le ,  para que el Ministro q ue  la in frinja 
sea fácilmente castigado. Ha añadido S. S. que en la g u e r 
ra  no ha habido abusos. Es verd ad ,  han  sido m e z q u i -  

a mente premiados ¡m earo s  m i l j ^ re s ;  pefp á pesar de

se- ucui Luiicruiiuo. y especia luiente ta ue se
gunda clase, faltándose al reglamento . El mismo Sr. Cór
dova nos ha citado el caso del Sr. General L e ó n , conde
corado sobre el campo de b a t a l l a , y  cuya recompensa 
sirvió para est im ular  a nuestra caballería ; pero á parte  
de ese c a s o , hay otros Oficiales que han  obtenido la cruz 
laureada sin observarse Jas prescripciones reg lam enta-  
i i a s , lo cu a l ,  si en una  ocasión dada puede ser ú t i l ,  co
mo regla general no es conveniente. ¿P ero  han tenido 
lugar los abusos después de la g u e r ra ?  Señores ,  nada 
d iré de es to ,  porque nada debo decir de m alo ,  necesi
tando , como necesitamos , ser hoy más españoles que nunca .

Se ha dicho que  en los tiempos antiguos se p rem ia
ban los m éritos ,  y que la mayor par te  de las t ie rras  que 
hoy poseen los grandes de España son mercedes de los 
Reyes a quienes servían con las armas. Es e x a c to : pero 
también lo es que las recompensas nunca  bajaban á otras 
clases, y q u e ,  á pesar de l o q u e  S. S. sostiene, nadie 
sabe como se premiaba á los plebevos q ue  iban á la guerra .

El Sr. Córdova, que se ha lamentado de que el señor 
Infante hubiera  tiaido al debate cuestiones que  pudieran  
rebajar  el nom bre del ejército español, podía por  su 
parte haber  supl ido algunas de sus observaciones. S. S. 
ha dicho que en esto de recib ir  y pagar puede haber 
disparidad entre  el país y el ejército; y eso tiene un  sa
bor á indisponer el pueblo con ese mismo ejército , que 
no se yo hasta que punto  puede ser conveniente hab lar  
asi , ci oyendo vo al menos que  S. S. podía haber hecho 
otras apreciaciones más al caso, porque después de todo, 
el país acatará esta ley como las acata todas.

Impugna S. S. el proyecto  calificándolo de injusto é 
im prev isor ,  y se funda en que desatiende á los Genera
les,  Jefes y Oficiales que hoy tienen la cruz sin pensión: 
pero no es así , porque los (pie hoy tienen la de prim e
ra y segunda clase nunca han podido abr igar  la espe
ranza de alcanzar pensión, supuesto  que han sido pre
miados con arreglo  á las disposiciones v igen tes ,  y s u 
puesto á la vez que las que hoy estamos fijando no* p u e 
den tener efecto retroactivo, legislándose como se legis
la para mañana,  no para ayer.

Otra cosa ha dicho el Sr. Córdova que  yo no hubiera 
quer ido oir de su boca. Se trata de las pi omesas del ter
ritorio y de 2.000 rs. hechas á nuestros soldados. Estas 
son cuestiones peligrosas; y áun  cuando sé que nada de 
eso influye en la disciplina del solado e sp a ñ o l , sin e m 
bargo , mejor seria no hab lar  de ciertas cuestiones.

Ha añadido 23. S.: «cuando no se pueda pagar todo lo 
q ue  se p rom ete ,  (;q u é  conflictos no habrá?»  Yo, sin  em- 

í bargo ,  respondo que  no ocurr irá  ninguno. ¿Q ué c o n 
flictos ha habido d u ra n te  las gu erra s  civil y de la inde
pendencia en que nuestros soldados carecían á veces de 
su paga , y en que casi s iempre recib ían solo u n a  mitad ó u n  tercio?

Por ultimo, se ha dicho que los hijos de los magnates 
iban á la guerra  á poner ,  como dice el adagio, una  
pica en Flándes. Eso es verdad: ¿pero hacían e f  servicio  
mecánico que  hoy se hace? Los hijos de los Grandes iban 
á la guerra  y hacían en ella pruebas,  y cuando habían 
peleado bastante, se les daba un mando con arreglo  á su 
capacidad é inteligencia; la organización m ili tar  no se 
parece hoy en nada á la antigua.

Me parece haber contestado á los puntos principales 
que ha recorrido  el Sr. Córdova en su discurso, y por lo 
tanto no molesto por más tiempo la atención de* la Cámara.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: Vov a ser  muvbreve.
Dice el Sr. Serrano que lo que hoy exis te acerca de la 

cruz  de San Fernando  es un reglamento y no una ley; v 
yo debo contestar  á S. S. que es una  ley dol Estado, lle
vando como lleva la firma del Rey, y siendo esa la ’m a -  
nera de legislar en aquel tiempo.

Yo no he pretendido que á los Ministros se les exigie
ra la responsabil idad  legal por una infracción de ley. 
Eso está bien en los q u e  se sientan en esos bancos; 
pero nosotros no hemos venido á hacer acusaciones á 
n in g ú n  Ministro. Conocemos la importancia que tiene el 
acto de venir  aquí los representantes  del país en lo re
lativo á exigir la responsabilidad ministeria l,  y en esta 
parte seremos parcos cuando el deber nos conduzca á ha
cer uso de nues tro  derecho.

Dos como reconvenciones me ha hecho S. S. , recon
venciones que me ofenden, y que yo extraño en su  p r u 
dencia. Cual si yo fuese una persona avezada á las revo
luciones ó que hubiese conspirado , ó me hubiese  suble
vado aquí y allá , dando programas revolucionarios ó h a 
ciendo algo que tendiese á excitar las pasiones políticas, 
ha venido el Sr. Serrano á decir  que mis palabras sobre 
la discordancia que puede resu lta r  en tre  el pueblo y el 
ejército tienen un  sabor á indisponer en tre  sí al uno v al 
otro. No, Sr. Se r ran o :  si vein te años d u ra  ese Gobierno 
tan jactancioso en prometerse una larga vida m in is te 
rial , veinte años estaré en este sitio haciéndole la opo
sición si es n ec esa r io , pero jam as la llevaré á otra parte.

El segundo cargo que el Sr. Serrano me ha hecho es 
el de haber  suscitado una cuestión peligrosa, cual es la 
de las promesas de tierras y premios pecuniarios á los 
soldados. S. S. habrá  comprendido, lo mismo que  el Se
nado, con cuan ta  ligereza me ocupé yo de esta cuestión, 
la c u a l , sin embargo, se ha tratado ya aquí.  Pero, seño
res, ¿hay peligro en eso? ¿No dice S. S. que el ejérc ito  
está tan disciplinado, como yo lo creo y deseo que s iem 
pre lo esté? ¿Dónde está, pues, el peligro? Yo no le e n cuentro.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:
Yoy á hacerme cargo de ias observaciones del Sr. Cór
dova que pueden tener relación con el Gobierno.

Ha dicho S. S. que es m uy fácil hacer promesas al 
ejército para ad qu ir i r  popularidad , y luego no cum pli r 
las. Por ini parte  puedo decir que m ién tras  ocupe este 
puesto  jam as haré promesas que no estén fundadas en 
la justicia y en la posibilidad de cum plirlas .  Siendo Mi
nistro  de la G uerra  en otra ocasión propuse y llevé á 
cabo el aum ento  de sus haberes  á los cabos y sargen
tos, lo cual se ha cumplido ; y ahora he propuesto  tam 
bién á las C ortes ,  mereciendo su aprobación, así como 
la sanción de S. 31., el aum ento  de sueldo á los Capita
nes ,  y la mejora de retiros,  cosas á ambas que  religio
samente  se están cumpliendo.

Ha dicho también S. S. , y es lo más g rave ,  que  h a 
bia un princip io  de injusticia* en p re sen ta r  un  proyecto 
que pensiona todas las cruces para lo sucesivo, no apli
cando esa disposición á los Jefes y Oficiales que  las han 
ganado en la guerra  civil y en la de la Independencia. 
Yo contestaré á S. S. que  no hav  semejante injusticia, 
porque a lo que esos Jefes y Oficiales tienen derecho es 
á que se cumpla lo que m andaba el reglamento de la 
Orden de San Fernando cuando ob tuv ieron  la cruz. Pero 
hay más. Al hacerse las propuestas  teníamos m uy  en 
cuenta los Generales en Jefe que la c ruz  de San F e r 
nando, a u n q u e  dis tintivo honroso, no  era suficiente p re 
mio para el Oficial que habia contraído un  hecho d is t in
guido, y de aquí que se le p ropusiera  ademas para el 
empleo inmediato.

También ha dicho S. S. que por qué  no se hace con 
la cruz  de San Fernando lo que  se practica con la de 
San Hermenegildo: pero S. S. no debe olvidar qu e  esta 
no se da á hechos m ili tares ,  sino á la constancia en el servicio.

Ha añadido á su vez el Sr. Córdova que  los Oficiales 
mili tares del cuarte l  de inválidos viv ían en la miseria.... .
Si S. S. no ha querido decir  esto  [El Sr. Córdova: Lo
he dicho.) Pues yo contesto á S. S. qu e  eso no es exac
to , p o rque  la nación da á esos Oficiales cuanto  puede 
darles,  como es, un sueldo por entero y un abrigo d on
de pasar t ranqu ilam en te  sus últ imos anos de vicia.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA Pido la palabra para recti ficar.
El Si. PRESIDENTE: Sr. Fernandez de Córdova... .
El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: Son-cuatro pa

labras solamente las que tengo que decir
Cuando he hablado de ias pensiones de prim era clase 

me he referido á los Oficiales que  las hayan obtenido 
por méritos de guerra ,  siendo esas las que siento no ver 
comprendidas para las pensiones en el nuevo proyecto 
de ley, no las que h ayan  sido dadas por hechos en te ra 
mente ajenos á función de guerra .

El Sr. SE R R A N O : Dos palabras. Es indudable q u e  
lo que hoy existe es una ley y no un reglamento; pero 
nosotros queremos que  haya am bas cosas.

En cuanto  á las expresiones que S. S. ha podido 
considerar  u n  tanto ofensivas á su persona, declaro que 
me he tomado la libertad de hacer esas indicaciones, 
al oir decir á S. S. que  el Sr. Infante se hab ia  perm it i 
do citar  aquí hechos que am enguaban  el bu en  nom bre  
del ejército español; pero mi ánim o no ha sido ofen
derle.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOBA : 3Ie basta la palabra  de S. S.
Pasó á las secciones para nom bram ien to  de comisión 

un  proyecto de ley, remitido  por el Congreso de seño
res Diputados,  sobre el f e r ro -c a r r i l  q u e ,  part iendo de 
las m inas de Buitrón , va va á desembocar en el rio 
Odiel.

El Sr. PRESIDENTE Ruego á los Sres. Senadores 
se s irvan  reun irse  en secciones para verificar el n o m 
bram ien to  de las comisiones que  han  de inform ar sobre 
los proyectos de ley que hoy se han leido. Orden del dia 
para el l ú n e s : discusión de los proyectos de ley sobre 
las obras de la Puerta del Sol y sobre el fe rro-carri l  de 
las minas de Triano á la ria de Bilbao, así como del rela
tivo á pensionar á Rafaela, Eulalia y María de los Dolo
res Conejero, y oontipnaejon t e l  dojiaíe pendiente sobre

reforma de los estatutos de la Reol Orden de San Fernando.
Se levanta la sesión.
Eran  las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. LOPEz BALLESTEROS, VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial da la sesión celebrada el d ia  28 de M ayo 

de \ 859.
Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fue aprobada 

el acta de la anterior .
Se anunció  q u e  el Sr. Perez. Caballero no podía as i s 

ti r  á la sesión por hallarse enfermo.
Pasaron á la comisión varios documentos sobre el 

acta de O lo t , remitidos por el Sr. Ministro de la Gober
nación,

Presupuesto de 1860.
El Sr. Mínislro de Hacienda subió a la t r ib u n a  y ieyó 

el proyecto de ley de presupuestos de ingresos y gastos 
del Estado para 1860, las cuentas del ejercicio de 1856 
y las definitivas de 1855.

El Sr. PRESIDENTE: Estos proyectos pasa ran  el 
p rim ero  á la com isión de P resupuestos y el segundo a 
la de Cuentas.

Quedó sobre la mesa el dic tamen de la comisión de
clarando no suje to á reelección al Sr. Se rrano  Bedoya

ORDEN DEL DIA.
Casu de reelección.

Se aprobó el d ictamen declarando no suje to ó reelec
ción al Sr. Gómez Pulido

Ferro-carril de las m inas de Buitrón al rio Odiel.
Se aprobó sin discusión el siguiente dic tamen:

«Artículo  1 .° Se autoriza al Gobierno pa ia  otorgar 
á D. Antonio Mariano Batieras y D. Agustín  Martin, sin 
subvenc ión  alguna, la concesión de un  ferro-carril  que  
desde las minas de cobre del Buitrón, en la provinc ia de 
Iluelva, vaya á desemboncar t n  el r io Odiel, pasando lo 
más cerca posible de Beas, Trigueros y Gibraleon.

Art. 2 .° Esta concesión se otorgará por 99 años, con 
arreglo a la ley general de fe rro -ca r r i le s  y á los planos 
p re su p u e s to s , tarifas de precios máximos de peaje y 
traspor te  y traslación del material que podrá im portarse  
del ex tran jero  libre de derechos, y condic iones par t icu
lares que apruebe el Gobierno, prévio informe de la J u n 
ta consult iva de Caminos, Canales y  Puertos .

Art. 3.° Fsla concesión no se opone á cua lqu iera  otra 
qne tenga por objeto la construcc ión de otra via que  
vaya á te rm ina r  en el r io  Odiel , s iempre que diste por 
lo ménos u n  kilómetro del desembarcadero que se señale 
á la línea concedida por esta ley.

Consejo de Estado.
Continuando la discusión de este proyecto, dijo
El Sr. M ARQUES DE FSDAL: Vacilando estuve si 

r en u n c ia r  la palabra al ver que, á pesar de la gravedad 
é importancia de esta ley, nada ha podido excitar  el ín
teres de la Cámara en  su discusión. Quizá el que nadie 
cree que  esta ley se llevará á cabo es lo que explica es
ta c ircunstancia .

Yo, que he hablado en la discusión genera l ,  quiero 
decir algunas palabras en este artículo, que trata  de las 
atribuciones del Consejo. Necesito para ello recordar  lo 
q ue  he dicho acerca de la índole especial de este Cuerpo. 
Cuando de él hablé , lo hice con cierta desconfianza; pero 
añadí,  y repito hoy, que si podían otros señores creer 
q ue  yo consideraba esta ley bajo el punto  de vista de mi 
posición, 'también yo puedo pensar que los señores que 
al mismo tiempo son Diputados y Consejeros Reales la 
m iran  igualmente bajo su especial pun to  de vista.

Vengo á nom brar  una multi tud de hom bres políticos 
de elevada posición ; y á estos hombres políticos hay que 
oírlos necesariamente ,  m ién tras  que antes  les oia el Go
bierno cuando quería .  Antes el Gobierno tenia rep resen
tantes de la Administración  activa en el Consejo, los cua
les tenían voz y voto ; hoy no sucede nada de e s o ; hoy 
se ha procurado alejar de allí á estos altos agentes de la Administración.

Hay m á s :  el Gobierno, que tiene tanto ín teres en 
a c e r t a r , y que  es el responsable si no acierta , después 
de consu ltar  al Consejo no puede consu ltar  á nadie. ¿Por 
qué? Porque se dice que de ose modo se rebaja el Con
sejo de Estado9 ¿ Y qu é  hará  el Gobierno el dia en que 
se presente  dividido el Consejo? ^Cómo es posible que por 
una  ley se diga al G o b ie rn o , tu  no puedes consultar  á 
nádie , y si no aciertas tienes responsabilidad? Señores, 
hay inconvenientes c iertamente en que un  expediente 
vaya de corporación en corporación y de consu lta  en co n 
sulta; pero los hay  mucho mayores en la prohibición que aquí se hace.

Pues ahora b ien :  á este Cuerpo que es político, qu e  
no oye al Gobierno, q u e d a  consejos definit ivos,  debe
mos m irarnos  m ucho  para  darle  atribuciones. Un Cuer
po de esta especie puede hacerse u n  foco de oposición al 
Gobierno: y yo ,  señores,  la oposición la qu iero  aquí y 
en la otra  Cámara, no en la Adm inis tración: la oposi
ción en la Administración es contraria  á la índole de es- 
estos sistemas de gobierno. La ley está calculada toda ella 
para sobreponerse  el Consejo al G o b ie rno : se le obliga 
á consu ltarle ;  se le p roh íbe que después consulte á otros:  
se le obliga á que diga en sus  resoluciones si se ha co n 
formado ó no con el d ic tam en del Consejo. Y, señores, 
cuando  el Gobierno se conforma en una  cosa y en otra 
no con el Consejo, ¿qué fórmula  se in v en ta rá ?

Hay más, señores, al Gobierno se le obliga también 
á pub lica r  el dictamen del Consejo y á refu tarlo  cuando 
con él no se conforme. ¿Se qu iere  más demostrado que 
el Consejo de Estado organizado de este modo se sobre
pondrá  al Gobierno? A s í , p u e s , este no es u n  Cuerpo 
idéntico á ese Consejo Real de qu ien  decia el otro dia el 
Sr. Ministro de Estado que  ha dado resu ltados m arav i
llosos.

Señores, si el Consejo Real ha dado tan buenos  re
sultados, ¿á que crear  u n  Cuerpo como este, que los mis
mos señores de enfrente no adm iten ,  porque dicen que 
ata las manos al Gobierno? Se dirá qu e  esto es más libe' 
ral :  no, señores; en  u n  sis tema consti tucional, la re sp on 
sabilidad ministerial traslada al Consejo de Ministros to
da la gobernación  del Estado. El Consejo de Estado en 
los Gobiernos representativos no tiene esas a tribuciones.  
Yo admiro ese g ran  Consejo de Estado del Imperio f ran 
cés, yo le a p la u d o ; pero ¿ p a ra  qué clase de Gobiernos? 
Para los absolutos. En la Monarquía francesa de Julio, 
el Consejo de Estado del Imperio cam bió ,  p o iqu e  habia 
cambiado la índole del sistema político.

Estos Consejeros, señores, que crea la lev que estamos 
d i s c u t ie n d o , van á decidir ¡sobre m ult i tud  de negocios; 
van á tener infinidad de a tribuciones.  Yro no dire  que  el 
Gobierno abdique parte  de las suyas;  pero no dejaré de 
ex traña r  que  haya prestado su asentimiento  á las inno
vaciones in troducidas por el Senado y ahora por el 
Congreso en su prim itivo p ro y e c to , que era mil veces mejor.

El Consejo Real debia ser consultado siempre sobre 
las in strucciones generales de cua lqu iera  ramo de la Ad
ministración  pública. Esta a tr ibución  tenía por objeto 
conservar  las tradic iones de la Administración. El mismo 
objeto tenían la facultad de dar d ictamen sobre  pases de 
Bula, recursos, protección del Concilio de Trento, presas 
marítimas, lo contencioso, las competencias y lo demas 
qu e  le d ie ran  las leyes.

Vino después el decreto orgánico, y pareció m uy  d u 
ro obligar al Gobierno á consu ltar  s iempre en todos ca
sos al Consejo de Estado; y entonces se dijo que se le 
podía oir por punto general para los reglamentos, tratados 
de comercio  y n av e g ac ió n , naturalización de extranje
ros, permisos para  lit igar á los pueblos v provincias 
permisos para  ena jenar los bienes provinciales v m u n i
cipales y para  encausar  á los empleados.

pues ahora bien : todas estas a tribuciones que  tema 
el Consejo Real con la fórmula se le podrá o í r , el p r o 
vecto las convierte  en precepto rigoroso y dice: será 
oido necesariamente, y ademas se aum en tan  á este C u e r 
po muchas a t r ibuciones  fatalísimas á la gobernación y 
depresivas del Gobierno.

Empieza el art.  45 estableciendo que  será oido nece
sar iam ente  el Consejo sobre  los reglamentos y cualquiera 
alteración que en ellos haya de hacerse. Señores,  ¿po r  qué • 
l levar á tanto extremo és to ?  ¿Por qu é  em barazar  de este 
modo la adm in is trac ión?  Se d i r á :  «si la al teración no 
se consulta ,  el Gobierno podrá ir al terando los regla
mentos.» Pero prescindiendo de que el Gobierno debe 
tener la facultad de a l te rar los ,  ¿ n o  se ha de dejar algo á su prudencia?

Decia el decreto del Consejo Real q ue  seria  oido en 
los asuntos concernientes  al Real Patronato. Este proyec
to dice :  será oido sobre  todos los asun tos  &c. ¿P or  qué  
esta al teración ? ¿Significa algo ? ¿E s  que  los asuntos 
contenciosos del Patronato Real, que están  y deben es
ta r en los T r ib u n a le s , se qu ie ren  traer  al Consejo de Es
tado? Yo, francamente, no quiero creerlo. En esta disposi
ción 3.a hay  una variación sustancial. El Consejo Real 
conocía de los recu rsos  de protección del Concilio de 
Trento  , ¿ y q u é  hizo la comisión del Senado? Estable
cer  que  el Consejo de Estado decidía todos los recursos 
de fuerza, recursos de fuerza que por su índole y por su 
historia  debían estar en los T ribunales . Señores ,  los 
recursos de fuerza no son más que los encuen tro s  de las 
dos potestades : hay  casos en que las dos ju r isd icc iones,  
eclesiástica y o rd ina ria ,  concu rren  en  u n  pu n to ;  en  es* 
tps casos fjay competencia ; y  se admitió como u n  prhv* 
cípío tje Ja regalía de u u m m  R w s  gue  c ) m  d*

competencias se resolvieran por los Tribunales , inmensa 
regalía que es preciso á toda costa conservar.

Frecuentem ente  los eclesiásticos no cedían: ¿ y  qué  
se hacia en este caso ? Se echaba mano do las peñas gra
duales con que  los Tribunales co nm inaban  á los Jueces 
eclesiásticos, hasta el p un to  de ex trañarlos del reino, 
poniéndoles la muía á la puerta.  Pero si á estos extre
mos, que se respetan cuando llega á ellos un  Tribunal 
v que  se han respetado s iem pre ,  llegase un  Gobernador, 
u n  agente de la A dm inistración,  ¿qu é  resulta ría?  Pues,  
sin em bargo ,  en el párrafo tercero de este artículo se da 
esa facultad á los agentes de la Administración.

¿ Y qué ganarán  . los recursos de fuerza con a r r a n 
carlos de los T r ib u na les  y llevarlos á la Administración? 
\ o  c reo ,  señores., que  p e rderán  muchísimo.

Pero véase la contradicción. En el Senado se acordó 
q u e  los recursos de fue rza ,  por pun to  genera l ,  qued a
sen en el Consejo de Estado, y que fuesen á los T r ib u 
nales los q ue  les a t r ibuye  la ley de Enjuiciamiento. ¿Y 
cuáles son estos ? S e ñ o re s , todos los recursos de fuerza- 
el caso en que la Autoridad eclesiástica procede contra 
u n  lego: el caso en q u e  dando el Juez eclesiástico una  
sentencia  la parte  apela,  y el Juez no admite la apela
ción debiendo admitirla y ,  por ú l t im o ,  el caso en que 
u n  Juez eclesiástico dicta u n  acto debiendo dictar otro 
en la sustanciacíon de la causa. Y b i e n , señ o re s , ¿ cpié 
otros recursos de fuerza hay q ue  sean verdaderam ente  
ta les?  Véase como el a r t icu lo ,  al decir  que los recursos 
de fuerza pertenecen al Consejo de Estado , dice una co
sa que después desmiente.

Se dirá : ¿por  qué  se dieron al Consejo Real los re 
cursos  de protección del Concilio de T re n to ?  Porque 
esos recursos  se rozan con la gobernación dél Estado. No 
hay  que  citarm e lo que se practica en otras naciones; 
porque  en España misma, en la p rá c t i c a , cada Rey 
ha tenido, partiendo de un  mismo principio , diferentes 
modos.

Por lo demas, todo el m undo  sabe que los T r ib u n a 
les colegiados, los jur isconsultos  son los más á p ropó
sito para sostener una regalía.

El otro dia también me chocó u n a  variación que  se 
ha hecho en la ley actual. El decreto del Consejo Real 
dice, que  el Gobierno le oirá sobre los tratados de co
mercio y navegación. Nuestra legislación día exigido esa 
garantía  para que en el Consejo de Estado se fuesen de 
positando todos los antecedentes de esta materia. Pero 
viene la comisión , y dice que se oiga al Consejo sobre la 
ratipcacion de esos tratados. Señores ,  el tiempo de oir al 
Consejo es el de las negociaciones, no cuando el tratado 
está hecho.

La ratificación la mayor parte de las veces es pu ra  
so lem nidad : ¿y por qué  qu iere  la comisión agu a rdar  á 
este momento? ¿Qué se puede prever entonces, que no 
s e jm d ie r a  haber previsto antes de firmar el t ra tado? Y, 
s e ñ o r e s , me admira que se ponga esta disposición res
pecto de los tratados de navegación y comercio, cuando 
precisamente la Constitución 'manda que no se puedan  
ratificar sin permiso  de las Córtes.

Supongamos que después de haber  puesto  el Gobier
no su firma en u n  tratado de comercio, viene el Conse
jo y dice no se debe ratificar ese tratado. ¿En qué con
flicto no se pone al Gobierno? ¿,Por qué no se ha de ha 
ber hecho antes la consu lta?

Otra de las atr ibuciones que se dan  al Consejo son 
los indultos generales. ¿Cuáles son las razones que pue
den de term inar  á un  Gobierno á dar  u n  indulto general, 
y en esto supongo que se comprender  ín  las amnistías? 
Unas polí ticas, porque convenga echar  un  velo sobre 
ciertos sucesos; otras de ad m in is trac ión ,  porque con
venga á la administración de justicia  indulta r  cierta cla
se de delitos en momentos y c i rcunstanc ias  dadas. Pues 
b i e n : yo sostengo que ni en uno  n i  en otro caso deben 
ir  al Consejo de Estado los indultos generales. ¿Qué no 
ciones, qué  antecedentes tiene el Consejo de las causas 
políticas que pueden mover á u n  Ministerio á dar  una  
amnistía  ? Y si se tra ta  de la conveniencia ó inconve
niencia para la administración  de justic ia  y el régim en 
j u d ic ia l , ¿no  seria absurdo  ir á consultar  aí Consejo de 
Estado, huyendo  del T ribuna l  de Justicia  y del Ministe - 
rio fiscal ? *

Si hablamos de los delitos pa r t icu la res ,  obligar al Co- 
sejo á dar  su  parecer sobre un indulto  de u n  c r im e n  que  
se cometió en cua lqu ier  r incón de la Península , yo seño
res ,  lo comprendo ménos que  nada. Ese informe quien 
debe darlo  es el Juez , el T r ibu na l  de la causa. Con este 
motivo paso d  párrafo  once y voy á p regu n ta r  á la co
misión : ¿por este proyecto íos fiobernadores tienen la 
facultad de conceder autorización para encausar á los 
empleados su ba l te rno s 9

El Sr. MORENO LOPEZ: Como ántes.
El Sr. Marques de p i d a l : Nada tengo entonces que 

d e c i r , y  voy á otra atribución. Se dice aquí que  será 
oido el Consejo sobre suplementos de crédito  y créditos 
extraordinarios. Señores , no creo razón para que el Con
sejo dé su opinión sobre esto: nada puede decir  el Con
sejo de Estado al Gobierno sobre este pun to ,  pues qu ien  
sabe y puede saber la necesidad del crédito ó de la tras- 
ferencia son los centros de la Administración. Pero se d i
ce;  «esa obligación es una grantía,» Señores ,  ¡garantía 
contra un  Gobierno que merece la confianza de la Coro
na y el apoyo de las C ó r te s ! Las C ór tes , cerradas ó 
ab ie r tas ,  no pueden ser jamas sustituidas por n in gu na  
corporación del Estado: están más altas que eso. A d e
más, esto d ism inu ir í  i la responsabilidad moral y legal 
del Gobierno, porque podría escudarse  con el dictáníen del Consejo.

En todo caso yo quisiera que de aquí se quitase la 
mención de las Córtes. No vengamos á repetirla en otra 
ley, no sea que andando el tiempo se pueda decir:  valga 
como hecho en Córtes. Dice la comisión del Senado al ha
b lar  de esto: «Por disposiciones modernas es oido el 
Consejo en materia de créditos cuando no están r e u n i 
das las Córtes. La comisión no ha dudado que esta a t r i 
bución importantís ima, que  tanto afecta al orden polí ti
co y económico..,» Señores, ¿por  qué hemos de dar  al 
Consejo una  a t r ibución  que tanto afecta al órden po
l í t ico 9

Se dice también que el Consejo será oido sobre la 
provisión de las plazas de Magistrados y Jueces y p re 
sentación para beneficios del Patronato  Real. Esta a t r i 
bución  invade las facultades del Gobierno convirtiendo 
al Consejo en una corporación gobernan te  que tiene que 
ap rec iar  m éritos personales. ¿Cuál ha podido ser el ori
gen de esta innovación 9

Dice la comisión del Senado: «En los tiempos de la 
Monarquía pu ra  tuvieron nuestros Reves un cuerpo á 
qu ien  consultar.» Es verdad: la Cámara de Castilla; ¿pero 
vamos á restablecerla  ? Se dice tam bién  que la Consti
tución de 1812 dió esa facultad al Consejo de Estado, y 
esta es la razón que alega la comisión del Congreso pa ra  
dársela también. Véase, señores, la influencia del n o m 
bre . ¿Qué hay de com ún entre  el Consejo de Estado de la 
Constitución de 1812, cuerpo creado para sup l ir  la falta 
de u n a  segunda Cámara, con el Consejo de Estado que 
hoy se quiere c rea r?  Solamente para entender en los 
asuntos personales la Cámara de Castilla tenia tres Se
cretarías. Y si el Consejo no entiende de personal,  ni lo 
conoce, ¿ por q ué  ha de proponer  personas ?

No insisto sobre esto porque me parece que es un  
pensamiento abandonado de todo el m u ndo  v hasta del 
Sr. Ministro de la Gobernación. S. S. dijo el otro dia que  
no debía entenderse esto de provisión l itera lmente, y  tie
ne S. S. razón. De modo que  el Consejo no será el qu e  
proponga u na  te rna para una jud ic a tu ra  ó un canonica
to. Sin embargo, lo q ue  el artículo dice es que el Conse
jo p ropondrá  las personas; y si así ha de entenderse, digo 
que  eso es imposible sin  crear  den tro  del Consejo u n  Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

S e ño re s ,  lo he dicho ya: creo que  esla es cuestión 
libre , que no hay aquí cuestión de Ministerio ni de opo
sición. Por eso yo he hablado única y exclusivamente en 
este concepto: no quiero  dar  más trascendencia á mis pa
lab ras ,  y hecha esta salvedad, concluyo.

Se suspendió  esta discusión.
Se aprobó definitivamente el proyecto sobre el ferro

carri l  de las m inas de Buitrón al rio Odiel.
Continuando la d iscusión dijo
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No pensaba 

volver á tomar la palabra en esta cuestión ; participo 
del cansancio del Congreso, y la comisión ha defendido 
perfectamente la ley. Pero mi amigo el Sr. Pidal me obli
ga á decir algunas frases.

La diferencia en tre  las opiniones del Sr. Pidal y las 
del Gobierno en esta materia nace de una  alucinación 
de S. S . , q u e d a  al Consejo una  importancia que en  la 
práctica no tiene. Miéntras hava Cuerpos colegisladores, 
d iscusión pública é imprenta libre, todos los Cuerpos 
consult ivos no podrán  impedir la libre acción de los Mi
nistros. Podrán  crearles algún obstáculo aqu í;  pero no 
podrán  hacer que  el Gobierno dé á la política un  r u m 
bo diverso d e r q u e  crea conveniente. Este es el pu n to  
de vista bajo el cual m ira  el Gobierno este proyecto; y 
por haberse colocado S. S. en el opuesto, todas fas a t r i 
buciones del Consejo le parecen excesivas.

El Consejo de Estado no tendrá por esta ley, ni en 
categoría ni en a t r ibuc iones ,  n in g u n a  superioridad so
bre  el Consejo de Estado a c tu a l , en el cual el Gobierno 
no ha encontrado  ni sombra de dificultad para g o b e rn a r .

Decia S. S. que no comprendía el fin político de esta 
ley. Pero si el Consejo crece tanto en im portancia como 
S. S su po ne ,  ahí debe encontrarlo  S. S. Sin embargo, no 
ha sido este el pensamiento del Gobierno. El Consejo Real 
se habia  creado en  1 8 i5 e n  v ir tud  de autorización de las 
C ó r tes , dada á aquel Gobierno sin  que  él la hu b ie ra  so
licitado.

Es (üfleir (jue, al njénos en la época. 50 creó e) C o n -  
«é jo  te  v ó iu r á  la v o lu n t a d  de ü o jpigrna- k *

Córtes se le im pu s ie ro n ,  porque si b ien  ha dicho S S. 
que  pensaba haberle  creado m ás a d e lan te , buena  p ru eb a  
de que no le quer ía  por entonces cuando  tanto  tiempo 
ta rdó en  organiza l ie  por completo.

Consecuencia de estos antecedentes,  que apenas h a 
bía Gobierno que no pensara en hacer  un a  reforma en  el 
Consejo Real; e ra ,  p u e s ,  preciso hacer una ley ,  V esta 
consideración, un ida  á la d ispersión en que  se hallaban 
sus atr ibuciones y á la existencia de u n a  porción de 
Jun tas  consult ivas de ciertos ramos especiales, que solo 
podían considerarse como los represen tan tes  de ciertos 
in tereses, determinó al Gobierno á p resen ta r  la que hoy 
se d iscute con el objeto de dar  al Consejo estabilidad*, 
r e u n i r  las a t r ibuc iones  que le hab ían  sido conferidas , y 
darle  la au tor idad  necesaria como auxil iar  del Gobierno, 
y u n  defensor de los intereses de ciertos ramos

Pero el Sr. P i d a l , que ha acusado el nom bre  de Con
sejo de Estado de francés y poco á propósito , sin re 
cordar qu e  Mariana y Saavedra llaman ya cargos de Es 
tado á todos los cargos de la A dm inistración pública, 
no ha reflexionado tampoco que  ese nom bre  no  le da 
la importancia que  S. b. h a  su p u e s to , po rque  siem
pre en nuestra  historia  los altos negocios exteriores é in 
teriores se resolvían oyendo , no al que  entóneos se Ha
llaba Consejo de Estado, sino al represen tan te  del actual 
al Consejo Real de Castilla.

Pero vamos a ver el modo de argumentó? del señor 
Pidal contra este artículo . Decia S. S. en sum a:  «En vez 
de crear un  Cuerpo auxil iar y consejero del Gobierno 
para resolver las dificultades que  se le p re s e n te n , vais 
á crear uno de índole política, no solo por la condiciori 
de las personas que  á él l lamáis, sino por las a tr ibucio
nes de que lo investís;» es d ec i r ,  que según S. S. hay 
dos cuestiones: una de la índole v carácter  del Consejo, 
y otra de sus  a tribuciones.

Para dem ostrar  S. S. la importancia del Consejo ale
gaba una  porción de accidentes que venían sucesivamen
te consignados en  la ley, y hacia sobre  ellos varias con
sideraciones.  Hablaba S. S . , por  e j em p lo , del n o m bra
miento  de personas  políticas para  el Consejo. Pues aca
so ¿puede prescindirse  de eso au n q u e  no se consigne 
en la le y?  ¿No nom bró  el mismo Sr. Marques de Pidal 
en 1845 para Consejeros de Estado hom bres  que en una 
gran  parte  habían sido Ministros de la Corona? Entóneos 
si ha de hacerse , si se ha hecho sin mal r e su l ta d o , con
signémoslo en la ley , y siempre será mejor que  dejarlo 
á la voluntad del Ministro.

Que ha de ser necesaria la consulta  del Consejo: pues 
también la establecía S. S. para  m uchas  cosas en el d e 
creto de creación del Conse jo ; y no diga S. S. que decia 
que la habia de consu ltar  por punto general, po rqu e  en- 
tre algunas de esas a tribuciones era preciso que S. S. le 
o y e r a , y  no podia querer  otra  cosa.

Que el Gobierno ántes tenia voz y voto:  yo no en
traré  á considerar  con detención los Consejeros ex traor
dinarios y los servicios q ue  han  podido p res ta r ;  pero 
diré á S. S. q ue  están bien suplidos con los Comisarios, 
y mucho  mejor aún, con la presidencia del Ministro 
que el Gobierno pierde su  firma diciendo si so confor
ma ó no con el parecer del Consejo.

Pues q u é ,  ¿no lo manifestaba siempre S. S. ? Es cla
ro que lo hacia, y es claro también q ue  esta necesidad 
es m uv  justa ,  po rque  detendrá muchas veces á a lgún 
Ministro que  quisiera hacer u n a  cosa de que  110 a s t u -  
viera bien convencido, m ién tras  que no impedirá jamas 
que tome una resolución que  sea acertada, por más que 
el parecer del Consejo haya sido en  contra. Véase, pues,  
s e ñ o re s , que no h av  el ca rác te r  que ha querido  su po 
n e r  S. S.

Pero vamos ahora  á las a tribuciones, en las que 
apénas se ha hecho n in g u n a  v a r ia c ió n , y empecemos por 
los recursos de fuerza. No en t r a r é  yo á manifestar mi 
opiniori en esta m a te r ia , que es que  debían ir todos al 

Gobierno con audiencia del Consejo de Estado; pero si 
d iré  al Sr. Pidal, que pregun taba  de qu é  medios se h a 
bría de valer el Consejo si la A utoridad eclesiástica se 
resistía , que se valdría  de los mismos de q u e  se hu b ie ra  
valido en el recurso  de protección que  S. S. Je confirió 
al crearle  en 1845. *

Rectificación de los tratados de comercio. No com
prendo, señores, cómo se ataca esta a t r ibu c ió n :  m ién 
tras u n  tratado se está negociando con una Potencia ex 
tranjera  , es indudable  que  no debe in te r ru m p irse  á las 
par tes ;  pero después, cuando el Gobierno ha de ex a m i
nar lo ,  cuando ha de venir  á proponer  su admisión á los 
Cuerpos colegisladores, ¿ n o  será conveniente que se ase
sore del Consejo Real, para  ver si será conveniente á los 
intereses del país ? Y en cuanto  á los créditos ex traord i
narios,  ¿n o  será también conveniente, que  .cuando no 
estén abiertas las Córtes haya  una corporación como es
ta que examine el expediente de ese crédito,  y  diga si de
be ó no concederse, puesto  que en todo casó el Gobier
n o ,  si lo cree enteramente  necesario , puede decretarle, 
y obtendrá  luego m ayor  gloria si lo hizo bien , s ep a rá n 
dose del parecer del Consejo? 3fc parece, s eñ o res ,  que 
esto no tiene duda , y que no es necesario más para  con
vencer al Sr. Marques de Pidal de que no está en su lu
gar su argum entación  , y al Congreso que debe ap robar  
el proyecto de ley.-

El Sr. MORENO LOPEZ: Señores, la comisión, em 
pezando por decir  que re t i ra  la 13 de las disposiciones 
de este art ículo  para  consignarla en uno especia l , añad i
rá m uy  pocas palabras á las dichas por el Sr. Ministro.

Se ha manifestado que este proyecto  creaba u n a  es
pecie de m ó ns tru o  que  absorb ía  en sí todas las a t r ib u 
ciones y mataba al órden judicial y administra tivo, aho
gando igualmente al poder judicial. Todos estos cargos se 
han  desvanecido por los señores que me han  precedido 
en el uso de la p a lab ra ,  y  se ha hecho ver que no hay  
por n inguna  de las disposiciones del proyecto in trusión 
en n inguno  de estos poderes: por consiguiente, la comi
sión , que no ve desde el principio  de la discusión más 
que una  baraja  de a rgum entos que  se han repetido p o r  
cuan tos han  hablado sobre este asu n to ,  cree que  ya es 
llegado el tiempo de votar  , y espera q ue  la Cámara apro
bará  el ar tículo que  ha propuesto.

Aprobado el art.  45, se suspendió  la discusión.
Se leyó y quedó sobre la mesa el proyecto de ley 

sobre abono de dobles vellones á los marinos.
El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Orden 

del dia para el lúnes:  los asuntos pendientes y el p ro 
yecto que  acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto .

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Turin  28 de Mayo á las d iez y treinta y  cinco m inuto . 
de la mañana.— VA General Mac-Mahon pasó el Pó por Va 
le nz a ; el General N ie l , por Cambio. Garibaldi ocupó ; 
Como. Parte del Ducado de Parma se ha pronunciado.

París 28 á las dos y  veinte m inutos de la tarde.—Bern; 
28 á las diez y qu ince m inu tos  de la m añana .— El Em 
bajador de Franc ia :  Garibaldi ocupa á Como desde ayei 
ta rde.

Después de un reñido combate los austríacos es tán  er 
plena retirada. =̂ =E1 Subsecretario ,  J, T. Comyn.

Despachos telegráficos de ta G a c e t a  d e  M a d r id  — Franc
fo rt 27.— 'F.11 la sesión de la Dieta varios Gobiernos p ro 
pusieron dejar á la Prusia  la iniciativa de las medidas 
militares eventuales  que deben tomarse , si b ien  con ciertas condic iones.

Turin  27.— Dicen de Yaressi que  5.000 aus tr íacos  a ta 
caron la división de Garibaldi. Rechazados y con g randes 
pérdidas se d ir igían á Como.

El Emperador fué ay e r  á Vercelli acom pañado del 
Mariscal V a i l l a n t ; fué recibido por el pueblo y  Autori
dades con el mayor entusiasmo.

Viena 27.—Un Boletín da detalles sobre la acción de 
Montebello, resu ltando  que las pérdidas de los au s t r ía 
cos ascienden á 1.295 hom bres ,  en t r e  ellos u n  General 
her ido,  4 Comandantes y 27 Oficiales.

El Boletín austríaco elogia la in fantería francesa ; pe
ro añade que  la caballería y  la ar tiller ía  son inferiores 
á las suyas.

Marsella 27.— El Rey de Nápoles se p ron u n c ia  por la 
neu tra lidad ,  y en vista de esto ha recibido com unicacio
nes satisfactorias de las grandes Potencias.

Lóndres 27.— Dice el Times que si estallan tu rbulenc ias  
en las provincias septentr ionales de T u r q u í a , Ingla terra  
ob ra rá  enérgicamonte en  Egipto.

Ha habido conferencia en t re  Napier y  Derby.
Se anunc ia  que Kossouth irá á Hungría.
El Gobierno inglés prepara  la organización de ba ta

llones de voluntarios.
El Parlamento  está convocado para el 31 del co r r ien 

te , pero no quedará  consti tuido hasta el 7 de Junio , La 
Reina ha rá  la a p e r tu r a ,  exponiendo la política del Go
bierno, tanto en las cuestiones in te riores , como respecto 
á la situación de Europa


